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EXTR AC TO  DE LOS TEL E G R A M A S RECIBIDOS  

hasta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—El Brigadier Calleja en despacho 
fechado el 9 en la Minglanilla, y recibido ayer por la mañana, 
dice lo siguiente:

«He batido hoy á las facciones reunidas de Palacios, Santés 
y Cucála, en número de 8 á 9.000 hombres, en el puente de 
Contreras y la dehesa de Santa María de M inglanilla, ocu
pando una extensa línea de fuego de legua y media: si 
el enemigo era cuádruple en fuerzas, las mias le han de
mostrado que aun aquellas eran insuficientes; su compor
tamiento ha sido "admirable, consiguiendo después de seis 
horas de nutrido fuego, durante el cual maniobraron las tres 
armas, desalojar al enemigo de sus formidables posiciones, 
tenazmente defendidas, ocupando nuestras valientes tropas 
nuevamente el pueblo, en donde se entró á las cinco de la 
tarde, después de recoger nuestros muertos y heridos. Las bajas 
del enemigo han sido de 53 muertos y gran número de heri
dos que se les vió llevar; las nuestras han consistido en un 
Comandante y seis soldados muertos, dos Oficiales y 68 sol
dados heridos, ocho contusos, seis caballos muertos y 15 heri
dos. Daré á V. E. de todo parte detallado.»

Por noticias posteriores, procedentes de Re quena, - se sabe 
que la facción Cucala entró á las dos de la mañana en Venta 
del Moro con algunos heridos, incluso el cabecilla, que lo está 
en un brazo, y á las nueve salió en dirección á U tie l, á cuyo 
punto fueron llegando en todo el dia de ayer muchos carros 
de heridos.

E l Ministro de la Guerra al Brigadier Calleja:
«El Gobierno se ha enterado con satisfacción del brillante 

comportamiento de esa columna en el desigual y rudo comba
te de Minglanilla, que tanto enaltece el valor y disciplina de 
sus tropas, corno también el mérito del digno Jefe que las 
manda.»

A S S m ee le  13 Marzo , á las 13*15 de la madrugada— El 
Gobernador militar al Sr. Ministro de la Guerra:

«Enmedio de una animación y júbilo indescriptible, acaba 
de llegar á esta capital la victoriosa columna del bravo y se 
reno Brigadier Calleja.

Una inmensa concurrencia ha salido á recibirlo con v i- ., 
tores y aclamaciones que á porfía han prodigado á los héroes ! 
del puente de Contreras.

Las ilum inaciones, festejos, entusiasmo y aplausos que les 
ha dirigido han causado vivísim a y agradable impresión en el 
valeroso Jefe que tan acertadamente manda dichas fuerzas y 
en las primeras Autoridades de la provincia, las cuales ven  
con alegría renacer el espíritu liberal en estos moradores.

Todo lo que me apresuro á poner en conocimiento de V. E. 
para su satisfacción.»

EÍ Gobierno, sin embargo de este distinguido hecho,de ar
mas, ha reforzado la brigada Calleja con tropas de infantería y 
caballería que anoche han salido de Madrid.

Baargo®.—El Alcalde de Reinosa participó ayer que, ha
biéndose desprendido algunos coches de un tren sobre la línea  
de Santander, tuvo lugar un choque con otro tren que le se- 

' guia--conduciendo el batallón reserva de Taiavera, el cual des
carriló, resultando nueve muertos y veintitantos heridos.

Habiendo salido el Comandante militar de dicho punto para 
el sitio del siniestro, han sido conducidos-los heridos graves á 
la ciudad; cuyo vecindario todo, sin distinción de clases ni 
personas, poseído de los sentimientos más humanitarios, se ha 
prestado á facilitarles cuantos auxilios les sean necesarios: los 
heridos leves han continuado su marcha á Santander.

Los muertos han sido ocho soldados y un guarda-freno.
Los Jefes y Oficiales de la reserva de Taiavera no han te

nido novedad en dicho- siniestro.

A n d & lu d if ty 'ü x tr e it& a d t ir a . — El Comandante m ili
tar de Cáceres da parte de que la facción Hurtado, de 50 ca
ballos, fué alcanzada anteayer tarde en Logrosan por la co

lumna del Teniente Coronel Laredo; causándole un herido, con 
su caballo que quedó en su poder, continuando la persecución.

La partida de Naranjo, de 34 caballos, fué alcanzada el mis
mo dia y batida por la columna del Teniente Sierra, cogién
dola un' prisionero, dos caballos y armas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Se ha enterado el Gobierno de la República 
de la reclamación producida ante este Ministerio por Don 
José López y López en representación de T). Juan José 
Pugnaire; el cual, con motivo de expediente seguido á su 
instancia en las oficinas de la Deuda por extravío de una 
lámina de Deuda corriente del 5 por 100, pide se modifique 
la legislación vigente de este ramo, relevando en estos ca
sos á los interesados del depósito ó fianza que para res
ponder á cualquiera reflamacion que pudiera hacerse es
tablecen por término de un año las Reales órdenes de i 8 
de Julio de 1830 y 17 de Diciembre de 1858, ó en otro caso 
se limite el referido plazo á tres meses.

En su consecuencia:
Vistas las diferentes disposiciones dictadas sobre ex

travío de documentos de crédito:
Visto el informe emitido sobre este asunto por la Junta 

de la Deuda pública en 8 de Noviembre último:
Considerando que, en cuanto á los documentos nego

ciables ó trasmisibles por endoso, en caso de extravío se 
exige el afianzamiento por término de un año, á contar 
desde la fecha en que el Juzgado declara el extravío de 
documento, cuyo procedimiento no basta á salvar de toda 
responsabilidad ulterior á la Hacienda al expedir un du
plicado á favor de una persona determinada, declarándose 
por este hecho la nulidad de un documento legítimo que 
puede estar en manos de un tenedor de buena fé, sin fun
darse en ninguna disposición legislativa que así lo deter
mine:

Considerando que sólo pueden obviarse estas dificultades 
exigiendo que el interesado acredite en forma que por el 
Juzgado, no sólo se declara el extravío del documento, sino 
también la nulidad del mismo, y se reconoce legítimo acree
dor al particular que promueve la reclamación; en cuyo 
caso la Administración procede, no como Juez que falla y 
lleva á cumplimiento sus resoluciones, sino como deudor 
que paga la deuda á favor de una persona cuyo derecho 
ha sido reconocido por la Autoridad judicial, la más com
petente para hacer tales declaraciones; y en su consecuen
cia, libré ya de responsabilidad la Hacienda, no tiene ob
jeto el afianzamiento ó depósito de valores que hasta el dia 
ha venido exigiéndose , ni la publicación de anuncios por 
las oficinas de Ja Deuda, porque estos trámites dilatorios 
perjudicarían á los interesados sin provecho de la Admi
nistración:

Considerando que las facturas de cupones y valores 
amortizados deben conservar el mismo carácter al porta
dor que estos tienen, toda vez que aquellas representan en 
el mercado los mismos valores entregados en las depen
dencias del Estado para haberlos efectivos, y por consi
guiente conviene hacer desaparecer en dichas facturas ó 
carpetas el nombre del presentador á fin de que la forma 
del documento no dé lugar á dudas y guarde armonía con 
su naturaleza: 

Considerando que el extravío de las inscripciones no
minativas, atendido el carácter especial de. estos docu

mentos, no exige alguna otra formalidad que las estable
cidas en la Real orden de l .0 de Agosto de 1865, con las 
cuales quedan perfectamente asegurados los ,intereses de 
la Hacienda;

Y considerando, por último, que para unificar la legis
lación del ramo de la Deuda es necesario que en la Co
lección legislativa no se inserten los acuerdos de la Junta 
de la Deuda, porque las atribuciones de esta se hallan per* 
fectamente deslindadas en el Real decreto de 1.° de No
viembre é instrucción de 31 de Diciembre de 1851; y si 
bien sus acuerdos, cuando no hay reclamación alguna cen
tra ellos por los interesados ó por alguno de los Vocales, 
causan estado, no pueden establecer jurisprudencia, ni por 
lo tanto ser invocados por los particulares en apoyo de 
sus pretensiones;

El Gobierna de la República, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por la Sección de Letrados de este 
Ministerio y Direcciones generales del Tesoro y de la Caja 
de Depósitos, se ha servido resolver:

1.° Que en los casos de extravío de documentos nego
ciables ó trasmisibles bajo cualquier concepto legal se 
consigne en los asientos do su referencia las oportunas 
notas de cancelación*, proeediéndose después á la emisión 
y entrega de los nuevos valores, siempre que "por el inte
resado se acredite que el Juzgado ha declarado el extra
vió del documento y su* nulidad, y que le ha reconocido 
dueño del mismo , sin exigirle fianza ni otra formalidad 
alguna, salvo el caso en que de los antecedentes que obren 
en las oficinas de la Deuda resulte cosa en contrarío de lo 
declarado por el Juez, en cuyo caso se pondrá en conoci
miento de este, y se suspenderá la emisión del duplicado 
y la entrega de valores hasta tanto que el Juez, bajo su 
responsabilidad, acuerde lo que tuviere por conveniente*

3.° Que toda factura ó carpeta-resguardo de valores 
entregados á la Administración conserve el mismo carác
ter que los valores que representa, y en su consecuencia 
que las facturas de cupones y documentos amortizados se 
consideren al portador, no pudiendo librarse duplicados ni 
hacerse efectivos en su caso sino mediante la presenta
ción de la factura ó de la carpeta, en la cual deberá omi
tirse el nombre del que fuese dueño de los valores aL 
tiempo de su presentación, y pagarse en su dia al portador 
del resguardo sin exigir su firma en el recibí. Se excep
túan , sin embargo, de esta disposición las carpetas- res
guardos de valores entregados á título de depósito ó para 
la devolución de los fnismos valores; en cuyo caso el res
guardo, cualquiera que sea el carácter de estos, deberán 
considerarse como documento trasferíble ó endosable, y 
por lo tanto sujeto á las prescripciones establecidas para 
esta clase de efectos.

3.° Que en los casos de extravío de inscripciones no
minativas no trasferibles ó documentos no negociables se 
proceda con estricta sujeción á lo que dispone la Real or
den de 1.° de Agosto de 1865 acerca de dichos documentos.

4.° Que las disposiciones anteriormente consignadas se 
hagan extensivas á ios valores cuyo depósito y pago de in
tereses corre á cargo de la Dirección general del Tesoro y 
Caja de Depósitos, á cuyo efecto, de acuerdo ámbas depen
dencias con la Dirección de la Deuda, redacten las factu
ras de presentación de los expresados valores de manera 
que conserven el carácter que estos puedan representar.

Y 5.° Que la Junta de la Deuda pública se abstenga de 
insertar en la Colección legislativa de la Deuda ninguno de 
sus acuerdos, limitándose á proceder con estricta sujeción 
á lo prevenido en el Real decreto de d.° de Noviembre 
de 1851 ó instrucción de 31 de Diciembre del mismo añor 
consultando á este Ministerio en los casos no previstos por 
la legislación del ramo, con arreglo á las facultades que á 
aquella dependencia concede el art. 19 de la citada ins
trucción. ;
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De orden del Gobierno de la República lo comunico á 
?. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1874.

ECHEGÁRAY.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

C O M U N I C A C I O N E S  Y  D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S
dirigidos al Gobierno.

A l Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento popular de esta ciudad acude reverente

mente á V. E. ofreciendo su incondicional y decidido apoyo 
para el sostenimiento del orden y todo lo que con a uzea a le
vantar el espíritu público y acelerar las operaciones cío la 
guerra. # ,

Las condiciones de la población y del vecina ario , ue quien 
sste Ayuntamiento es el representante , hacen que este oír cai
miento sea tanto más ardiente , cuanto de lamentar era la in
diferencia con que venia mirándose la situación de esta pro
vincia en el tiempo trascurrido desde que comenzó ia guerra 
civil. Hoy, con el viaje del Presidente del Poder Ejecutivo y 
la esperanza de que numerosos refuerzos acudan al Lorie para 
acabar de una vez con esta guerra que empobrece y destruye 
■el pa ís, ha renacido la confianza en el partido liberal, y todo 
m vecindario se apresta á hacer los sacrificios que se reputen 
•necesarios.

La fuerza ciudadana, que ya en ©tras ocasiones ha presta
do servicios de grande importancia , ha dado principio nueva
mente á ellos, y los prestará aun mayores si necesario fuese 
utilizar la guarnición de la plaza en otro punto.

Dígnese V. E. acoger benévolamente este ofrecimiento, eco 
fiel de las aspiraciones y deseos de este pueblo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pamplona 4 de Marzo 
de i 874.-= Excmo. S r.=  (Siguen las firmas.)»

El Ayuntamiento, Jueces municipales y vecinos de Orusco 
ofrecen al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República su más decidido' apoyo en pro de la consolidación 
del orden y la libertad, y manifiesta la remisión de una canti
dad, producto de una suscricioh hecha entre los individuos 
pertenecientes al partido liberal, con objeto de contribuir al ali
vio de nuestro sufrido ejército.

El Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra ofrece al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo su más decidido 
apoyo para contrarestar los esfuerzos hechos por los enemigos 
de nuestras libertades.

A l b a c e t e  10 Marzo, 5 t.— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El nuevo Ayuntamiento de Torrevieja y una comisión de 
vecinos de dicha villa me acaban de entregar 17.815 rs. y 10 
mantas nuevas, que en horas y poseídos del mayor entusiasmo 
para cooperar á la terminación de la guerra civil y atender 
miéntras tanto á sus necesidades han recaudado como donati
vos para la misma. Al trasmitirlo á V . E., después de dar al 
Ayuntamiento y vecinos todos que han contribuido las más 
expresivas gracias en nombre del Gobierno, no puedo menos de 
enaltecer á V . E. este generoso a oto de desprendimiento, que 
es la mejor prueba de las patrióticas dotes que adornan a ios 
individuos que han venido ¿com poner 1aactual situación mu
nicipal de Torrevieja. Hoy mismo ingresa en el Banco la can
tidad indicada, y en la Administración militar ú hospital los 
efectos.»

B a r c e l o n a  10 Marzo, 4‘30 m.—El Gobernador' al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«La Junta de señoras formada para allegar recursos á los 
heridos me ha manifestado esta tarde su disolución y renuncia.»

C aste llón  9 Marzo, 9 n.— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La suscrieion nacional ha dado por resultado al día de hoy 
675 pesetas. Los particulares no se suscriben porque la Diputa
ción ha decretado un impuesto de guerra para invertirlo en esta 
provincia de 2.400.000 pesetas. Se lleva recaudado de este im
puesto 30.800 pesetas, y se atiende con estas sumas al pago de 
las fortificaciones de Castellón y sostenimiento de dos compa
ñías de voluntarios. La Diputación tiene hechos adelantos á las 
tropas en cantidad de 46.000 pesetas, é invertido en otros gas
tos de guerra 32.000 pesetas. Por el correo más detalles.»

C i u d a d -R e a l  10 Marzo, 12 m —  El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Según antecedentes del Ayuntamiento de Miguelturra, ha 
obtenido hasta hoy para suscrieion nacional 843 rs. y diferen
tes bultos de hilas y vendajes. El de P<Slro Muñoz 383 rs., dos 
libras y dos onzas de hilas y 20 varas de vendaje. El de Hem
brilla 428 rs., 98 vendas y 47 piezas de trapo. El de Infan
tes 590 rs. El de Puertollano 191 rs., 40 vendas y algunas hi
las. El de Montil 380 rs. y algunas vendas, hilas y trapos. El 
de Almedina 350 rs. El de Malagon 454 rs.»

C ó r d o b a  40 Marzo, 3 L—El Gobernador al Sil Ministro de 
la Gobernación:

«D. José^Sánchez Peña, vecino de Córdoba, lia respondido 
4 la invitación hecha para allegar recursos con que auxiliar á 
nuestro valiente ejército , entregando 46.000 rs., mitad de la 
renta que disfruta, que cobra á fin de año y que un hijo le 
adelanta con dicho objeto. Me complazco en comunicar á V. E. 
este rasgo de generosidad, que no tendrá seguramente muchos 
imitadores, y que tanto enaltece al Sr. Sánchez Peña, á quien 
en nombre de la patria y del Gobierno he anticipado gracias 
repetidas.»

Idem  40 Marzo, 7‘30 m.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Además del donativo del Sr. Sánchez Peña de que he dado 
cuenta á V. E. en mi telegrama de esta tarde, han contribuido 
hoy el Director de la Escuela Normal con 400 rsglos dos Pro
motores fiscales de los Juzgados con 200; el Visitador de Be
neficencia con 80; un Dipútado provincial con 200; el Ayunta
miento, Comités constitucional y radical y empleados del Mu
nicipio de Rute con 4.087. En junto 4.667 rs.

L orca  9 M arzo, 7‘35 n.—A l Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El Comité republicano democrático de Lorca ofrece al Go
bierno leal apoyo, participándole tener abierta una suscrieion 
para socorro de los heridos en campaña.==El Presidente; Basi
lio Ruiz.»

G r a n a d a  40 M arzo, 5{34 El Gobernador al Sr. Ministro 
do la Gobernación:

«La Diputación provincial, en sesión que acaba de celebrar, 
dando á ios pueblos un ejemplo de alto patriotismo, ha acor
dado suscribirse por 5.000 duros: 4.000 para la guerra y 4.000 
para ios huérfanos y heridos de la provincia que resulten de 
ella.»

O r e n s e  9 Marzo, 44‘56 n.— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Hoy han sido entregados en este Gobierno con destino á 
la guerra 4.220 rs., que con ios 4.801 de que di cuenta á Y. E. 
s uman 0 021 rs. Ei Delegado dei Banco no admite sin orden 
esta Cu o ! También he recibido ocho libras de hilas y^una 
suban . * * telegrafié ayer á V. E. porque no hubo donativos. 
Son l  > i no las corporaciones municipales queme avisan de 
h a b e r , l U . < o  partidas con ei mismo objeto.»

P nlencía  40 Marzo, 4‘40 í.— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación :

« Todos los vecinos de Dueñas ofrecen á su Ayuntamiento 
50 camas, 4.450 pesetas, hilas y otros objetos y locales donde 

uedan colocarse heridos de la guerra en el caso de que el Go- 
iemo los mandase á aquella localidad, en 1a que suministra

rán además toda clase de auxilios.
Lo que á instancia del Alcalde de dicha villa tengo la sa

tisfacción de participar á V. E .»

P o n t e v e d r a  9 M arzo , 9‘30 n. —  El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Recaudado en efectivo por suscrieion nacional hasta hoy  
£.052 pesetas 90 céntim os. Publicada en Boletín oficial 3.285 
pesetas 40 céntim os. Suscrieion total conocida, 3.449 pesetas 40 
céntimos.»

S a n t a n d e r  9 Marzo, 44L5 í r — -Ei Gobernador a,l Sr. Minis
tro de ia Gobernación :

«Sin novedad. Han entrado dos heridos y 20 enfermos de 
Castro. Ha llegado el General Mociones con dos Jefes heridos. 
El Gobernador do León ha mandado dos cajones de hilas y 
trapos dados á les hospitales de San Rafael y Ursulinas de esta 
capital. Otro cajón del Presidente de la Cruz- roja de Cande
lario, remitido á Castro Urdíales. El Ayuntamiento de Potes 
dos cajones de hilas, mandado uno al hospital de San Rafaei y 
el otro se hará según las necesidades lo exijan. D. Valeriano 
del Castillo y D. Angel Serrano, de Santiílana del Mar, un 
cajón de hilas y trapos entregado á la Cruz roja de esta capi
tal, y un cupón renta perpétua al 3 por 400 de 75 escudos, que 
venció en Julio de 1873, que se entregará según aconsejen las 
circunstancias ó se disponga por Y. E.»

S e v i l l a  40 Marzo, 7C25 w,.—El Gobernador al Excelentísi
mo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación:

«La Diputación provincial, reunida en sesión, ha acordado
lo siguiente:

«La Diputación, reunida hoy, ha resuelto por unanimidad 
contribuir con la suma de 12.000 duros, conforme sus ingresos 
lo permitan, para las imperiosas atenciones de la guerra, y 
al propio tiempo expresar al Jefe del Poder Ejecutivo y al 
Consejo de Ministros que secundará con noble entusiasmo sus 
patrióticos propósitos de salvar la libertad y el orden comba
tiendo con energía las huestes del carlism o, auxiliado con la 
fuerza irresistible de la opinión pública, y por la bravura de 
nuestro ejército y  la pericia y arrojo de sus dignísimos Ge
nerales.»

»A1 trasmitir á V. E. el precedente acuerdo, tengo una ver
dadera satisfacción - de que se haya realizado cuanto tuve el 
honor de participarle en mi telegrama del día 3.»

S o r i a  9 Marzo, 40‘55 n.— El Gobernador al Sr. Ministro de 
ia Gobernación:

«Hoy han sido entregados en la Subdelegadon del Ban
co de España en esta capital á disposición del Gobierno las 
cantidades siguientes: la Diputación provincial 42.000 rea
les.; el Ayuntamiento 2.000 rs.; la suscrieion abierta en esta 
capital ascendía hoy á 3.500 rs. Ei Ayunta miento de A gre
da acordó ofrecer su incondicional apoyo al Gobierno de ia 
República para salvar el orden , la libertad y las institucio
nes vigentes, y poner á su disposición la cantidad de 4.424 
reales. Se abrió además una suscrieion entre el vecindario, 
cuyo resultado podré comunicar á V. E. mañana. El Ayun
tamiento de Deza hace iguales ofrecimientos al Gobierno, y 
acordó auxiliarle con la cantidad de 300 rs. Cumpliendo lo 
dispuesto por V. E., encargo á todos los Alcaldes remitan á 
esta capital los donativos á fin de que ingresen en la Delega
ción dei Banco las consistentes en dinero.»

Y a lla d o lid  9 Marzo, 9‘58 n.—El Gobernador interino al 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Ei Ayuntamiento de Medina del Campo ha acordado ofre
cer su adhesión y apoyo al Gobierno de la República, y poner 
á su disposición ei edificio del hospital, capaz- para 200 camas, 
siendo de cuenta de la Administración militar los gastos, re
paración y sostenimiento de las mismas; abrir suscrícion entre 
el vecindario, habiendo ya remitido 30 fanegas de garbanzos 
con destino al ejército del Norte: dos Médicos titulares ofre
cen gratuitamente sus servicios y asistencia á los herides.»

I d e m  40 Marzo*.4>30 L—El Gobernador interino al Sr. Mi
nistro de la. Gobernación:

«Los Ayuntamientos de TordesilIas,'Palacios de Campos, 
Castrejon y Torrecilla de la Orden han iniciado entre sus res
pectivos vecindarios una suscrieion para allegar recursos y 
socorro á los heridos: los dos últimos, han remitido ya tres 
grandes cajones.de hilas y vendajes. Los Diputados provincia
les se han suscrito por '8.000 rs. como particulares; además 
como corpdracion acordaron gastar 50.000 rs. en el sosteni
miento de 400 camas para el hospital provincial, que ya están 
colocadas y dispuestas á recibir les heridos.»

T a r r a g o n a  9 Marzo, 40*45 n .~ E l  Gobernador al Sr. Mi
nistro-de la Gobernación: -

«Donativos de hoy 2.200 rs,»

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Los Sres. D. Lúcio Bosco ó Luis Blanco, D. Narciso Seral, 
13. Antonio Lacárcel Caballero y D. Joaquín García se servirán 
pasar á este Ministerio, donde se les informará de un asunto 
que les concierne.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m ilita r .
Debiéndose contratar en virtud de orden del Gobierno áe 

la República el pasaje en buques-vapor entre los puertos de 
San Sebastian, Santander y Bilbao de los Jefes y Oficiales y 
tropa del ejército, se convoca á una pública licitación que ten
drá lugar el ríia 25 del corriente mes de Febrero en los estra
dos de esta Dirección general y en las Comisarías de Guerra 
de San Sebastian é Intendencia del litoral en Santander, con 
arreglo ai pliego de condiciones dei servicio y sujeción estricta 
ai modelo de proposición que á continuación se inserta.

Madrid 14 de Marzo de 4874. =  El Subintendente, Jefe de 
Sección, Manuel Macías.

Modelo de proposición.

D    vecino (del comercio &e.) d e . . . . .  , enterado del
pliego de condiciones inserto en i a G a c e t a  d e  M a d r id  (ó  Bo
letín oficial) con objeto de contratar ei pasaje de los Jefes, 
Oficiales y tropa dei ejército en buques de vapor entre los 
puertos de San Sebastian, Bilbao y Santander, se ofrece á 
prestar dicho servicio con arreglo al referido pliego á los pre
cios áe (tanto) por pasaje de General, Jefe ú Oficial, (tanto) 
por el de cada individuo de tropa y (tanto) por el de cada ca
ballo ó mulo del ejército, acompañando la adjunta carta áe 
pago de depósito de pesetas 4.500 como garantía de esta pre
posición.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones formado por dicha Dirección general para
sacar á pública subasta ía contratación del pasaje marítimo
del personal de guerra entre los puertos de Santander, B il
bao y San Sebastian en buques de vapor.

4.a Los pasajes y trasportes objeto de la presente subasta 
son de todos los individuos militares desde General á soldado" 
prisioneros de guerra, acemileros &c. y demás personas afectas 
al ejército, así como sus equipajes, caballos, mulos y acémilas.

2.a El contratista estará obligado á efectuar el embarque 
desde los mué des á los buques y vice versa donde no sea posi
ble el atraque con planchas para dicha operación.

3.a El contratista admitirá como equipaje, comprendido en 
el valor del pasaje que se contrata, i 00 kilogramos á los se
ñores Generales y Brigadieres, 50 para cada Jefe y Oficial y 25 
por cada individuo de tropa en que se calcula su equipo y ar
mamento, bien lo lleve sobre sí ó vaya en el almacén, cuyo 
peso se calculará por el número do plazas de tropa que se 
embarquen.

4.a Tendrán derecho á alojamiento en literas de las cámaras 
de popa ó proa por su orden jerárquico todos les Generales, 
Jefes, Oficiales y Cadetes que se embarquen, y la clase de tropa 
en ios sollados preparados convenientemente, ó en cubierta si 
el número no lo permitiera; pero á cubierto para preservarlos 
de la intemperie.

5.a La manutención del pasaje Será por cuenta délos Oficia
les, ó de los cuerpos en la clase de tropa; debiendo facilitarles 
el buque las cocinas, combustibles y ollas para cocer los 
ranchos.
4 6.a Los buques del contratista serán de 200 toneladas, y de
berán hacer lo menos una expedición á la semana tocando en 
los tres puntos; pero cuando el trasporte de tropas sea consi
derable, deberá poner otro buque de mayores dimensiones á dis
posición de la Autoridad militar y Comisario de Guerra á 
las 48 horas de haberle participado el aviso.

7.a El contratista presentará una certificación de la Auto
ridad de Marina que exprese el buen estado de los buques con 
que verifique el servicio, y que se liaban dotados con la tri
pulación correspondiente.

8.a  ̂Los individuos del ejército que deban ser trasportados 
deberán entregar con la anticipación conveniente sus equipajes 
debidamente rotulados para evitar extravíos de que será res
ponsable el Capitán del buque ó contratista siempre que pro
cedan del descuido ó malicia, y  no en ios casos de fuerza 
mayor.

9.a El Comisario de Guerra avisará con cuatro horas de 
anticipación la fuerza próximamente que deba embarcarse, y 
el Capitán del buque no deberá admitir* Jefe, Oficial ó indivi
duo de tropa que no se halle incluido en listas de revista de 
embarque autorizadas por el Comisario ele Guerra.

40. Ei contratista podrá admitir los ñetes y pasajes parti
culares que permita cómodamente la capacidad del buque des
pués del pasaje oficial, el que será preferido en el alojamiento.

44. Mensúalrnente formará por triplicado relación de los 
trasportes ejecutados-en el anterior, con separación de los pa
sajes de Oficiales, tropa, prisioneros, caballos &c., las cuales, 
justificadas con las listas de embarque y la conformidad dei 
‘Comisario de Guerra de San Sebastian, se dirigirán á la 
Intendencia militar de Burgos para la expedición de los li
bramientos de su importe contra las Cajas"económicas de las 
provincias de Burgos ó Santander, ó de otras si así conviniera 
ai contratista.

42. La duración de este contrato será al menos por. seis 
meses, pudiendo prorogarse por otros seis si así conviniere á 
la Administración militar.

43. Ei predio límite que ha de servir en dicha subasta será 
el de 27 pesetas por pasaje de Jefe ú Oficial; 48 por pasaje d e 1 
individuos de tropa ó prisioneros, y 50 por cada caballo ó 
mulo entre San Sebastian á Santander y viceversa; 42,8 y 30 
pesetas respectivamente por pasaje de Oficia!, tropa y caballos 
do Santander á Bilbao, y 42, 8 y 20 pesetas por pasaje respec
tivamente también desde Bilbao á San Sebastian y vice,versa.

44. La subasta se verificará simultáneamente en los estra
dos de esta Dirección general y en las Comisarías de Guerra 
de Santander, San Sebastian y Bilbao, publicándose además en 
los Boletines oficiales de otros distritos.

* 45. Las proposiciones irán acompañadas de documentos de 
depósito de 4.500 pesetas.

46. Eli remate no causará efecto hasta que recaíga la apro
bación del Gobierno de la República. A ••

47. El contratista., tendrá la obligación de presentar un t a 
que de vapor para principiar el servicio á los ocho dias de 
serle comunicada la aprobación del remate.

48. Afianzará el servicio con la cantidad de 3.000 pesétas, 
debiendo en el mismo plazo que marca la condición anterior 
cancelar el depósito ó aumentarlo hasta dicha cantidad.

49. En caso de faltar el contratista ai cumplimiento de su 
compromiso, la Administración militar podrá verificar el ser
vicio en otros buques á costa del contratista, disponiendo de la 
lianza y de los devengos que tuviere pendientes* de cobro.

20. Principiará el acto de la subasta con la lectura de los 
anuncios y pliego de condiciones, no admitiéndose más pro
posiciones ni que se retiren las ya presentadas, debiendo estar 
sus autores presentes ó debidamente representados; pero en el 
concepto de que la falta de asistencia del autor de una propo-



GACETA DE MADRID.— NUM. 7 1 . 1 2  MARZO DE 1 8 7 4 . 611

si'cion ó su rep resen tan te  no será  obstáculo  p ara  ser ad m itid a 
si resu ltare  la  m ás v en ta josa .

£ 1 . S i  resu ltan  ele las su bastas sim ultán eas dos ó m ás p ro
posiciones ig u a le s , se verificará  en M adrid nu eva lic itació n  
entre los au tores de e l la s , para lo cu al el D irecto r general de 
A dm inistración  m ilita r  señ alará  día y ho ra en que ha  de v e 
rificarse , anu nciándola  con un plazo de 10  d ias , en cuyo acto  
contenderán los proponentes ó su s rep resen ta n tes , ó se d eci
d irá  por la  suerte.

££ . L a s dudas que puedan o rig in arse  para el cu m p lim ien
to, rescisión  y  dem ás efectos de este co n tra to  se reso lv erán  por 
la  A d m inistració n  cen tra l de G uerra, con arreg lo  á lo d ispues
to en R eal decreto de £7 de F e b re ro  é in stru cció n  de 3 de J u 
n io de 1852 para los con tratos del E stad o  en el ram o de G u er
ra , quedando á salvo el d erecho del co n tra tis ta  p ara  rec lam ar 
por la vía co n ten cio so -ad m in istra tiv a .

£3. F in a liz a d a  la  su b asta  y  declarado el rem ate, el D irec
to r general d ará cu enta  al G obierno p ara que reca ig a  la  apro 
bación.

£4. E l  co n tra tis ta  se obliga adem ás con sus b ien es habidos 
y  por h ab er al cu m p lim ien to  de su co n tra ta .

£5 . T erm in ad a  la m ism a, le será  d evuelta su fianza siem 
pre que ju stifiq u e  h ab er efectuado el pago de la  co n trib u ció n  
in d u stria l que le h a y a  correspondido.

£ 6 . Todos los gastos de su basta, otorgam ien to  de e sc r itu ra  
y  testim on ios que se n e ce s ite n , así com o el de los re c o n o c i
m ientos de los buques, serán  de cu en ta  del co n tra tis ta .

M adrid 16 de E n e ro  de 1874.— M anuel B onafós.

Tribunal de oposiciones

para ingreso de Médicos segundos en el cuerpo de Sanidad 
m ilitar.

Se  anu ncia  á todos los señ ores opositores que se han p re
sentado al actu a l concurso que el sábado 14, á las nueve de 
la  m añana, tend rá lugar el p rim er e je rc ic io , debiendo h a lla rse

á d icha h o ra  en el H ospital y local en que está  constitu ido el 
T rib u n a l; entendiéndose que el opositor que no acuda á este  
llam am ien to  ren u n cia  á continuar los e je rc ic io s , á no ser que 
anticipadam ente ju stifiq u e  un motivo razonado de im pedim en
to. = E I  S e cre ta rio , F ra n c isco  E stev e y  S o rian o .

Parque de Artillería de Madrid.

Debiéndose proceder en este estab lecim ien to  á la ad quisi
ción en p ú blica  lic ita c ió n  de 60.000 v ain as de b a y o n eta 'p a ra  
fusil R e m in g to n , m odelo am erican o , según lo disnuestcT por 
el Exorno. S r . D irector general de A rtille r ía  en 3 del actual, 
se av isa  al pú blico que dicho acto tend rá lugar el dia £0 del 
co rrien te , á las dos de su tard e , en el despacho del Sr . D irec
tor de esta  d ep end encia , con su jeció n  al pliego de condiciones 
que h a sta  d icho dia se h a llará  expuesto en la  o ficin a  del señor 
Com isario de G u e r r a , In terventor de este P arqu e.

E l precio lím ite  que ha de serv ir de tipo en la  subasta es 
el de una peseta y 20  céntim os por cada vaina  do bayoneta 
igu al á la  que se h a lla  unida ai expresado pliego de condi
cion es.

L a s proposiciones se harán  en pliegos c e r r a d o s , en tregán
dolas al S r . P resid ente  del T ribu nal de su basta  en los 10*m i
nutos an terio res á la  hora citada para la celebración  de efia, 
acom pañando á las m ism as el resguardo que acred ite  haber 
hecho en la  C a ja  general d e  Depósitos el de la cantidad  eq u i
valente al 6 por 400 del im porte al precio lím ite  m arcado de 
las v a in as que cada uno se com prom eta á c o n stru ir , y a rre 
g lándolas lite ra lm en te  a i siguiente

Modelo de proposición.

E l que su scr ib e , vecino d e    que v iv e  ca lle  d e . . . . ; ,
n ú m e ro    enterado de los anuncios publicados y  pliego de
cond iciones para co n tra ta r en pública su basta  con destino al 
P arq u e de A rtille r ía  de Madrid la adqu isición  de 60 .000  v a i

nas de bayoneta para fu sil s istem a R em in g ton , m odelo am erh 
cano, se com prom ete á efectuar la  en trega en los plazos prefí
janos y al precio de.^ p e s e ta s .. .  . cén tim os por cada vaina
(en le tra  y sin. enm iend a), acom pañando el resguardo del de
posito exig ido. °

, ,  (F e c h a  y  firm a del rem atante .)
. 2¡9r !. de Marzo d& 4874.— E l Oficial primero, Secreta^

n o  , bi ni oro so García de A cilu .=V .° B.°=E1 Coronel, Presí
deme, Federico íluiz Jiménez.

M IN ISTER IO  D E HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

E s ta  D irección  general ha  acordado los pagos que se expre
san á co ntin u ación  para el d ia  13 del co rrien te , de diez á doc
de la  tarde:

In tereses de depósitos en efectos pú blicos, segundo sem estre 
de 1 8 7 2 , por la te rcera  p arte en p ap el, n ú m e ro s6.601 al 6.600 
de señalam iento .

 ̂ Idem  de depósitos n ecesario s en m e tá lico , núm eros 2 1  ai 
£6 de sorteo, que com prenden las carp etas núm eros 14, 6 , 6 , 
17 y £6 de señalam iento .

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre  de 187P  
carp etas núm eros 3 .013 y 3 .£54  de señ alam ien to .

Idem  de resguardos al portador depositados en esta Caía; 
general, prim er sem estre de 1872 , carp eta  núm . 7 de señala* 
m iento .

A m ortización  de resguardos al portador de 30  de Junio- 
de 187£ , bola 9 .a de so rteo , carp eta núm . 94 de señalam iento,

Madrid 1 1  de Marzo de 1 8 7 4 .= E 1  D irector * g e n e ra l, Ram ón 
R,odriguez Correa.

Resúmen de las cantidades y va 
de 1 8 7 3 ,  comparado con ig u

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .  — s e c c ió n  d e  e s t a d ís t ic a  c o m e r c ia l .

lores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Noviembre del a ñ o  

tal mes del de 1 8 7 2 ,  y  el de las que lo fueron en los diez primeros meses de dichos años.

EN LOS DIEZ 
MESES DE

PRIMEROS
1872.

EN LOS DIEZ 
MESES DE

PRIMEROS ' 
1873.

EN EL MES DE! NOVIEMBRE EN EL MES DE NOVIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE NOVIEMBRE DE 1872 Y 1873.

A R T ÍC U L O S . UNIDAD.

DE 1872. DE 1873.
MÁS EN NOVIEMBRE DE 1873. MENOS EN NOVIEMBRE DE 1873.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Gantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores,

Pesetas.
Cantidades.-

Valores.
—  c

Pesetas.
¡antidades.

Valores.

Pesetas.

K ilogram os. 
L itro s  . . . .

46 .021.969 16.021.939 46 .091.10$ 46 0 9 Í.1 0 S d.577.090 1 .577.090 1.875.188 
£.£74.078 

£18.459 
68.836 

120.697 
15.933 

3.39 o.£44 
91.79-¿| 
32.137 
13.849 
£3.563
«Q AQQ

4 .875.188 '
1.478.151

382.323
1.033.230

60.348
3.187

407.487
18.350
11.248

1.107.980
9.425

a 7 o jo

£98.098
1.993.719

)>
»

274.674
»
»
»
9.914

07  6 7K

£98 098
6 417.617 3 .746.514 10.0,i£.037 6 560.409 280 .359 18£.£33

yVt'U.UGU
1.£95.918 

»
»
»

32.961
y>
»

3.965
£0.531

C onservas a lim e n tic ia s .........................
( E n  ta p o n e s ...............

C orcho...............| E n  p lan chas y tab las
( No c la s if ic a d o .. . . .

„  , < E n  r a m a ....................
E s p a r to . . . . . .  j Q]3ra(q0> # .................

/ A n ís ....................... .... •
_  . V A z a frá n . . . . . . . . . .
E s p e c i a s . . . . .  G om in o s.....................

A p)ií'Jt'Jtío'ntrt *vi/"»"} i rl n

K ilogram os. 
M illa re s .. .  : 
K ilogram os, 

»
»
»
»

»

1.656.434 
865.768 

4 .186.424 
424.857 

41.390.356 
2 .323 .222  

466.66o 
42.120 

■ 181.274

8 .721.908 
14  336.520 

499.378 
144.991 

8.636 738 
569.186 
315.108 

2 .265 .690  
115.812

1.799.914 
1 .937.493 
1.235.242 

£8£.4£8 
3 3 .8 0 4 .9 2 6 ' 

2.372.022 
306.717 

53.475  
119.536

3 .149.8  >7 
£9.06£.395 

617.619 
56.485 ' 

4 6 5 5  870 
474.404 
107.350 

4 .878 .000  
• . 4 7 ,8 i7

284.341 
79.772 

138.9U8 
71.354 

3 .120.550 
245 417 

80.73o 
18.690 
13.649 

___ ,62 Qlfi

497.597 
1.196.580 

68.454 
14,£71 

374.466 
49.083 
£8.£57 

,1 .495.£00 
5 .460

65.882
10.886
16.212
55.421
»

133.625
48.598

4.841
»

115.274 
163.290 

8.106 
1 1 0 8 4  

»
30.72o
17.009

387.280
»

/ A lm en d ras.................
y A vellan as.

■ F ru ta s  se ca s .. < C acah u et.....................¡
J P a s a s ............................
v No c la s ifica d a s . . . .
/ T mnnp.s . . . . . . . .

1 9
9
»

1 9 
1 » 
i »

8 .602.777
8.852 .092
1.684.866

31.915 .804
3.455.137
8.468.347

3.607 .185  
3.311.257 

640  a i 1 
23 .936  8 7 1 

1.218.3 ¡3  
984.313 

4.636.029

- d.tys.Ddu
£.631.661
4.136.878

8 4 .1 9 9 .3 S i
£ .££7 .068  
4.000.£63 

530.377 
£ .939.613 

538.179 
412,892
Cuto

b. 3 9 1.99o 
£.777.597 
1.51£.013 

18.148.437 
6 66 .18 1 
7 £0.047 

- 7 .955.655 
881.884 
144.777 

8 .340.453f* a rf / o

üUó.JoU
859.794
129.941

9.149.247
588 .503
867.471

o o noV

5-15.876
49 .378

6 .891.935
164.208
156.145

1 O'J.Í O'TA

9 0 4 .6 )9
817.991

4 .964.460
662.866
617.969

QQ h

542.771
196.837

3.723 ,315 '
172.315
111.234

A Q’A/i OIA

~ u m -
388.050

74,363
»

£b.ouo
147,459

8.137

))

- .. . j,--------------

4.184.787

£49 .502
5.344

))

»
3.168.590

44.911
80.160

»| M illa re s .. . . 369 .404 1.004.9/U 
i r. o ú>n i

O i.> * U O x 
no o  / > 0('i

1 . vOTj.a IU 
¡í)q i " í » 288.636

73.27o
»

48.030

86 .5 9 i
£1.861

12,971

I F ru ta s  verdes. U vas J _ _ . ..................
I ( No c la s if ic a d a s .. . .

| K ilogram os. 
1 9

U n id a d e s ...

3 .U 3 -0 3 1
958.669
£15 .860
369.766

3.673.185
4.409.281

945.610  
188 187 

14.045.591

494.003
85.608
15.543
Q1"? 1 H/l

14o.<Ui
19.449 

1.187.520 
á n nu7

i OnJmUOxJ
158.883

6.434
ON 0)1 i

41.340
550.675 

£3 008
9.109
»

630.843
»

í j / A lp is te .........................

$1 1 A V PITA,

K ilogram os. 
1 9 
1 9

99.886
1.693.778

225.484

22o. iUv
4 .235.053
2.207.741
2.563.224

b l . /4o 
£ .117.775 ' 

353.£38 
487.0  i £

O i . 1 i
648.515

84.528
Gil \ Oa’D

lU.Uo /
3 2 4 2 7 2

13.524
v i -o Oí)

253 .293
299.509

j¡QV’

127 646 
47.921
o o qoj)

£14.981 34.397
»

393.252
»

100.785

196.626
»

19.150
11 G ran os............ .. \ ponida 1 9 4.849 .596 960.523 - %1±.%XV 

-173.290
O OOP ONK

oi.uo-c
3£.9£o

Ct o ,1 Q 1 Q

i  íU ■í-’.jü
-111.381

O/v'.üOv
2 1 1 6 2  

Q OG)í> Qó)f\
61.909
»

11.768
)>* 1 Gen ten o ............... .. i 9 8.560.203 463.387

9.046.328
14.057.173

2.863.463 
8.439.237 

890.23 í

1.610.721 
168 720.235 

76.868.979 
3.976. i 83 
•1.660.047 
.3.214.677 
2.446.847 

504.866 
409.327 
901.643

1.217.929

615.076

) 56.215.467 
! 43.746.850 
>Ü213.944.416 
) 800.412.276 
} 29.224.915 
7 1.488.297
->}{ i /v¡vr» A HQ

306.064 
47.£41 .66  4 
30 .5S4.109

£.989.635!
3.41£.671¡
l.£4£ .435¡

£.880.338
£.811.408

:>

171.110
15.100
61 .634
»

6.274

-163.000 
4-. T.'8.603

370 .562

’,¡ 16.761

806.501
I v T r i g o . . . , . .................
i  H arina de trig o ...................... .... * --------
1 J a b ó n . ............................................................
1 L an a  en r a m a ...........................................
W . Á lo'QY»T‘ruhfl « ...............

1 9
, i » 
1 9 
S 9 
1 »

33 .758.000
37.347.167

3.820.665
3 .755.250
4.451.16o

o.yoo.ooo
4.367.251

467 .082
328.846

1 .611.-180
397 .534

17.800
90.776

502.-124

3.751

1-11.716

1 7 .211.114 
) 1 .208.000 
; 12 .729.352 
i 39.4-86.820 
í 2.850.78o 
i 149.274
r o) i o fiQQ

£ .010.0  l «J 
1.779.655 

350.311! 
606.8£4| 
3££ £36i 
3££,00£ 

4.6£8 
3 l.7 7 £  

790.808

5.6£6

83.787

3.943.172
63.420

1.0£8.537
406.714
142.746
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M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Febrero de 1874.

Pesos fuertes.
ACTIVO. *-------

Meiálieo en caja......................................................Billetes en caja......................... #............................  i»»-'™Letras y pagarés en cartera a realizar  yb/.drfy di iPréstamos sobre efectos públicos......................  843.£01*6£8
Idem sobre ( Acciones de socie-

o tra sg a - l  dades anónimas. 4.000 )
ran t ía s . . (  O b l i g a c i o n e s  de ¡ 146.785

ferro -carriies. . . . 145.783 ) ■Propiedades del Banco...............................................  4£5.800Corresponsales  • .810*958
T o t a l .............................  •11.155.043*183

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 400 exigido á los señores accionistas propietariosde las £0.000 acciones em itidas.................... 1.500.000Importe de los billetes emitidos  .........  4.374.960¡Depósitos.................................................................  1.103.574*573
Cuentas corrientes...............................................Idem transitorias....................................................   573.o3o|40^Dividendos á pagar........................................s     •. £1.315*506_ ,, ., ( Corredores. . . . . . .  436‘343 \
BebUos va- Pondo de reserva. 450.000 162.3í í ‘5o6 (Beneficio del se- ímestre ac tual... 4£.47o‘£I4 ’

T o t a l .................................  11.155.015*183
N o t a s . 1.* Capital nominal. Ps. fs. £.000.000 jIdem de las acciones [ Igual,em itidas. £.000.000;

£.* Entre los ps. fs'. 6.634.36£‘6£0 que aparecen como existencia metálica en caja, hay ps. fs. 187.615 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.  ̂ •Barcelona £8 de Febrero de 1874.=Los D irectores, J. Jover y Serra.—Manuel Girona.«*»José María Serra. X—4i£4

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras pú- blicas se anuncie nueva subasta de los acopios de materiales para ía conservación de las carreteras de Tarragona á Barcelona, San Fructuoso á Berga y de Arenys de Mar á San Ce- loní por no haber tenido efecto las celebradas en los dias £ y £4 de Enero último , referentes á las mismas, se señala para dicho acto el dia 18 de Marzo próximo, á las doce de la m a

ñana.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k instrucción de 18 de Marzo de 185£, en este Gobierno civil; ha liándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegoí de condiciones facultativas y económicas aus han dñ rv í̂r*- u w  u-oüuís a que nan de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son ios que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que se reñera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose estrictamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviameníe como garantía para tomar parte en la subasta será la de 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se reñere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.
En caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente"entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 

por lo ménos en l£o peseta?, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.
Barcelona £5 de Febrero de 1874. =* El Gobernador, José Gómez Diez.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha £3 de Febrero último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera de .comprendida en la expresada provincia, y en su trozo .se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposicipn que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta que no exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

Nota de Jas carreteras, trozos y presupuestos d que se reñere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Tarragona á Barcelona.—Trozo único.—Desde Vallirana has ¿a el empalme con la de Madrid á La Junquera.— Presupuesto : 4.73£ pesetas £5 céntimos.
Idem de Arenys de Mar á San Celoní.—Trozo único.—Desde Arenys de Munt á casa Tunadó.—Presupuesto: 3.68*9 pesetas £0 céntimos.
Idem de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desde San Fructuoso de Bages hasta Sallent.—Presupuesto: 7.036 pesetas 40 céntimos.^

Diputación provincial de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar segunda vez á subasta el suministro de todas las sanguijuelas que durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, bajo el tipo de 73 céntimos de peseta cada doce

na , fianza provisional de 183 pesetas para tomar parte en la subasta , £0 por 100 del importe total del consumo como definitiva, y demás condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de 
la tarde. ,La subasta tendrá lugar el dia £1 del corriente, a las doce y media de la tarde, en el Palacio de la corporación, plaza de Santiago, núm. £ , sirviendo de modelo de proposición el pu
blicado en los diarios oficiales el £8 de Enero último.Madrid 11 de Marzo de 4874.=El Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Esta Excma. Corporación saca nuevamente á subasta el suministro de todo el tocino que durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia que dependen de la misma, bajo el tipo de una peseta 54 céntimos cada kilogramo, fianza provisional para tomar parte en la subasta de £.664 ̂ pesetas, £0 por 100 del importe total del consumo como definitiva, y demás condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días no feriados, de doce á cuatro de la tarde.El acto del remate tendrá lugar el dia £1 del actual, á la una de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm. £, sirviendo de modelo de proposición el publicado 
en los diarios oficiales del 1£ y 43 de Febrero último.Madrid 11 de Marzo de 4874. =  El Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Esta Excma. Corporación saca de nuevo á subasta el suministro de todo eharroz que durante un año necesiten, los establecimientos de Beneficencia que dependen de la misma, ^bajo el tipo de 64 céntimos de peseta kilogramo, fianza provisional para tomar parte en la subasta de 1.676 pesetas, £0 por 400 del importe total del consumo como definitiva, y demás condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en la Secretaria todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.El acto tendrá lugar el dia £t del corriente, á la una y media de la tarde, en el Palacio de la corporación, plaza de Santiago, núm* £, sirviendo de modelo de proposición el publicado en los diarios oficiales el 13 de Febrero último.Madrid 11 de Marzo de 1874.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Esta Excma. Corporación saca de nuevo á subasta el suministro de todas las pastas alimenticias que durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, bajo el tipo de 64 céntimos dé peseta cada kilogramo, fianza provisional de 1.45£ pesetas para tomar parte en la subasta, £0 por 100 del importe total del consumo como definitiva, y demás condiciones del pliego que se hallará de m anifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados , de doce á 
cuatro de la tarde.El acto tendrá lugar el dia £1 del corriente, á las tres de la tarde, en el Palacio de la corporación, plaza de Santiago, número £, sirviendo de modelo de proposición el publicado en 
los diarios oficiales el 13 de Febrero último.Madrid 11 de Marzo de 1874.=El Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento de Madrid.
7 7 P > . .7  • f ’ ~ ----- - '  *•V  £* C-tOtííla primera Casa Consistorial para socorro de los heridos é inutilizados del ejército en la guerra civil.

EFECTOS.
Excma. Sra. Marquesa de Sardoal, £4 mantas.D. José de Baños y Navarrete, un lio de trapos.
Las niñas de la Escuela pública núm, 3£ , un paquete de hilas.
D. Manuel y D. Bernardo de las Barcenas y Doña María Bringas y Barcenas, 1£ mantas, 1£ metros esparadrapo aglutinante, 308 vendas, 16 libras de hilas y 19 libras de trapos.

METÁLICO.
Ps. Cs.

Suma anterior    7.537
D. José Eustaquio Moreno................       050
El gremio de maestros ebanistas con taller y tienda. 79*50 Producto de la función en el teatro de la Opera y 

donativos ........       7.£73‘£5
T o t a l .  ...................  15.161*75

Madrid 11 de Marzo de 1874.—José Dicenta.

PROVIDENCIAS J UDICIALES

Audiencias territoriales.

Coruña.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Médico 

forense del Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes, 
cuya vacante se ha publicado en edictos fecha 10 de Junio úl
timo, de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
anuncia de nuevo por medio de los Boletines oficiales y de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los que deseen obtenerla presen
ten sus solicitudes con los documentos que acrediten su apti
tud y condiciones ante el Juez de primera instancia de aquel 
partido dentro de 15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio; en la inteligencia de que no se dará curso á las que 
de otra suerte se presenten.

Coruña £ de Marzo de 1874.=Oirilo Jiménez Vergara.
Madrid.

Copia certificada.—Sentencia.—Número 33.—En la villa de 
Madrid, á £6 de Febrero de 1874; vistos los autos civiles ordi
narios que ante Nos penden en grado de apelación, remitidos 
por el Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio da 
esta capital, seguidos entre partes; de una como demandante 
Doña María Donat y Mendía, y por su no comparecencia los 
estrados del Tribunal, y de otra como demandadas Doña Jua

na y Doña María Justiniani, representadas por el Procurador 
D. Manuel de Diego, y Doña Celestina Remon y Charlo?, co
nocida por Madama Petivon, respecto á la cual y por su au
sencia so han entendido las diligencias con los estrados, sobre 
tercería de dominio á varios muebles embargados á la última 
á instancia de las segundas; siendo'Ponente el Magistrado Don 
José María López é Ibañez:

4.® Resultando que por escritura otorgada ante el Notario 
de esta capital D. Juan Zozayacon fecha £0 de Mayo de 1870, 
Doña Celestina Remon y Charlos, viuda de D. Agustín Petivon, 
conocida per Madama Petivon, con establecimiento de modas 
en la calle de Preciados, núm. 9, cuarto principal, confesó ser 
en deber á Doña María Donat y Mendía, viuda de D. Francis
co Juan Laigallardes, en cuya compañía habitaba, la cantidad 
de 84.000 rs. que anteriormente y en diferentes partidas la ha
bla suministrado para el pago de los géneros remitidos de los 
comercios de París á su establecimiento, y en parte de pago 
hasta la suma de 34.640 rs. la vendió los muebles y efectos que 
con su avalúo se expresaron en la misma escritura, existentes 
todos en dicho establecimiento, declarando que en su venta no 
habla lesión, pues su valor era justo é imparcial, y obligán
dose á la eviccion y saneam iento, así como á pagar á la Do
na t los 49.360 reales restantes cuando se los pidiese:

£.° Resultando que á instancia de Doña Juana y Doña Ma
ría Justiniani, y en diligencias previas de ejecución promovi
das en dicho Juzgado contra Doña Celestina Petivon sobre 
pago de £6.000 rs. procedentes do alquileres, se procedió en 9 
y 41 de Julio de 4870 al embargo preventivo de los muebles 
existentes en el referido establecimiento de modas, y que al 
efecto señaló la Doña Celestina; advirtiendo al mismo tiempo 
que los tenia vendidos á Doña María Donat en virtud de la es
critura de £0 de Mayo anterior, que queda relacionada, y como 
parte de pago de la cantidad que adeudaba á la misma Donat, 
la cual vivía en su compañía, por los géneros y trabajos que 
la liabia facilitado para surtir su establecimiento, sin que en 
este se encontrasen otros efectos que embargar, según se con
signó en la diligencia; y de los cuales se constituyó deposita
rio D. Francisco María González , designado también por ía 
Doña Celestina; y que despachada contra esta la ejecución en 
45 de Febrero de 4871, y previo requerimiento al pago, se prac
ticó en 43 de Mayo siguiente el embargo de los mismos mue
bles y efectos que lo fueron preventivamente y se hallaoan en 
la casa núm. £ de la calle de Fuencarrai á cargo del deposita
rio D. Francisco María González:

3.° Resultando que con lecha 30 de Junio del mismo año 
D. Francisco Bartual, como Procurador de Doña María Donat 
y Mendía, presentó demanda de tercería de dominio de los 
bienes embargados en dichos autos ejecutivos, acompañando 
testimonio de las diligencias de embargo preventivo y la p ri
mera copia de la escritura de que se ha hecho m érito , sacada 
sin citación de las ejecutantes y ejecutada; y no habiéndose 
cotejado con su original, prévia dicha citación en estos autos, 
y solicitó que se declarase qiicTos bienes embargados que

or¡ dicha escr i tura portrínoeen en propiedad 
y posesión á la demandante, mandándose alzara el embargo y 
se dejaran á su libre disposición, coya demanda fundó en los 
hechos consignados en los citados documentos, y en que des
de la lecha de la escritura había sido la Doña María Donat- 
dueña absoluta de los expresados muebles, los que existían en 
el domicilio de la Petivon al embargarse preventivamente por 
habitar en el mismo la Donat:

4.° Resultando que Doña Juana y Doña María Justiniani, 
evacuando el traslado que se les confirió de la demanda, soli
citaron se les absolviese de la misma, declarándose no haber 
lugar á la tercería de dominio intentada por Doña María Do
nat, y subsistente el embargo de los muebles practicado á has 
resultas de la ejecución despachada contra Doña Celestina 
Petivon; acordando en su consecuencia la continuación de las 
diligencias por la vía de apremio hasta realizar el pago de la 
deuda principal y costas causadas á su parte, á cuyo fin. ex
puso como hechos que negaba como falsa, improbada é impro
bable la entrega de los 84.000 rs. que se suponía hecha por 
Dona María Donat á Doña Celestina Petivon en metálico para 
la compra de géneros y efectos propios de la industria .¿ que 
se hallaba dedicada, sin formalizar documento alguno que lo 
acreditara: que en la habitación de Doña Celestina, según de
mostraban las diligencias de embargo, no se había encontrado 
existencia alguna en géneros de comercio ni vestigio alguno 
de los efectos de su industria; y por consecuencia, no sólo era 
falso el crédito de la Donat, sino que aparecía falsa también la 
causa de deber : que según constaba e n ' la misma diligencia 
de embargo, al advertir Doña Celestina que los muebles que 
señalaba como de su pertenencia los tenia vendidos á la Do
nat en parte de pago de su crédito, expresó que este procedía, 
de los géneros y trabajos que la había facilitado para su esta
blecimiento de modas, lo cual significaba que la Donat era de
pendiente, oficiala ú operaría de aquel establecimiento, porque 
no de otra suerte podía prestar en él trabajos personales: que 
bajo este supuesto no po.dia admitirse como cierto ni verosímil 
que una dependiente ú operaría se hallase en condiciones de 
disponer y ménos facilitar á su principal ó maestra una can
tidad tan considerable para surtir un establecimiento, donde no 
se encontró existencia alguna de géneros ni efectos de indus
tria y comercio; y que la supuesta venta de muebles no fuó 
más que el proyecto de un contrato que no llegó á consumarse, 
porque además de no aparecer entrega del precio no hubo tam
poco tradición de la cosa vendida á la compradora, sino que 
quedó en poder de la vendedora, la cual dispuso después de 
ella, señalándola como objeto del embargo y cosa de su propia 
pertenencia:

5.* Resultando que en los escritos de réplica y duplica in
sistieron ambas partes en sus respectivas pretensiones de de-
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m anda y contestación ; adicionando la dem andan te , en cuanto 
á los hechos, que hubo entrega de la cosa por parte del com
prador, sin que significase o tra cosa no verificarse aquella en 
el domicilio del Escribano al otorgarse la escritu ra  de venta, 
ni la  circunstancia  de hallarse los m uebles en la habitación 
de la Petivon , toda vez que habitaba con esta la D onat: que 
tampoco significaba nada el hecho de no encontrarse cuando 
se practicó el embargo preventivo efectos de comercio n i de 
in d u s tria  para  deducir que la causa de pedir e ra  falsa: que la 
Donat facilitó en venta á la Petivon efectos y géneros del co
m ercio á que estaba dedicada, sin que le abonara su im porte 
Ja segunda, siendo por tanto deudora del mismo á la prim era, 
la  que por los servicios que p restara  á la Petivon no se consi
deraba como dependiente de su comercio, ni tenia necesidad 
de ello, pues contaba con bienes de fortuna considerables: que 
el contrato de com pra-venta de los muebles quedó consumado 
con la entrega de los m ism os que se verificó en el mismo sitio 
donde se hallaban , y donde perm anecieron en atención á h a 
b ita r en él la  Donat; y que el embargo preventivo practicado 
por las herm anas Ju s tin ian i no se hab ía  ratificado en el té r 
mino legal de SO dias, ni intentado hacerlo en el juicio corres
pondiente:

6.* Resultando que recibido el pleito á p ru e b a , n inguna de 
las partes la propuso:

7.® R esultando que en 24 de Marzo del año últim o se pro
nunció sentencia declarando que los bienes embargados en los 
autos ejecutivos de que procede este pleito pertenecen en p ro
piedad  á la Dona María D onat, y en su consecuencia se m an
dó que luego que fuese firme dicha sentencia se alzase el em 
bargo de ellos y se entregasen á aquella; de cuya sentencia se 
in terpuso apelación por parte de Doña Juana y Doña M aría 
Ju stin ian i, que les fue adm itida librem ente, y se ha sustancia
do en esta Superioridad con arreglo á derecho:

Considerando que, según lo establecido en la ley L 1, tít. 44 
de la P artida  3.a, incum be al actor la prueba de los hechos 
afirm ativos en que funda su dem anda, por cuya razón el que 
en un  ju icio  ejecutivo deduce una  tercería  de dominio debe 
ac red ita r este cum plidam ente:

Considerando que, con arreglo á lo prescrito  en el a rt. 281 
de la ley de E njuiciam iento  c iv il, los/ docum entos públicos y 
solem nes no son eficaces e n ju ic io  para  constitu ir prueba s in o  
se llevan al p le ito , con citación de la persona ó personas á 
quienes han de perjudicar, ó se cotejan con sus originales, p ré- 
v ia  d icha citación, á no ser que aquellas personas hayan  pres
tado á ellos su consentim iento expreso:

Considerando que para probar la dem andante el dominio 
de los bienes que reclam a sólo ha  presentado la prim era copia 
de la escritu ra  de que se ha  hecho m érito  en el resultando d.°, 
sin haberse librado dicha copia, prev ia  citación de las ejecu
tantes y e jecutada, ni haberse cotejado con su original, previa 
dicha citación:

Considerando que las e jecutantes y  dem andadas en este 
p leito  Doña Ju an a .y  Doña M aría Ju stin ian i no tan  sólo no han  
prestado su consentim iento expreso á dicho docum ento , sino 
que han exeepeionado la falsedad de los hechos consignados 
en el mismo, por lo que no es eficaz para constitu ir prueba en 
estos autos:

Considerando que no estando probada la  dem anda, no pro
cede resolver las dem ás cuestiones suscitadas por las referidas 
dem andadas en su contestación, porque no deben apreciarse los 
efectos legales de un docum ento que la ley declara ineficaz:

V istas las disposiciones legales que se han citado;
Fallam os que debemos revocar y revocam os la  sentencia 

apelada, y declaram os no haber lugar á declarar que el dom i
nio de Jes bienes reclam ados por la dem andante corresponde á 
esta, absolviendo en su consecuencia á las dem andadas de d i
cha dem anda; y m andam os que se alce la suspensión do los 
procedim ientos de aprem io en que se in terpuso , sin hacer e s 
pecial condenación de costas de la  an terio r ni de esta in s tau 
r a ;  debiéndose in serta r esta sentencia en los periódicos ofi- 
«lales, adem ás de notificarse en estrados, con arreglo á lo d is
puesto en el a rt. 1.191 de la ley de E nju iciam iento  civil.

Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m andam os 
y  firm am os.= Joaqu in  M aría López é Ibañez .= José  M aría Bus- 
icio y Cancio.—Patricio  González.

Publicación. =  Publicada fué la an terio r sentencia por el 
Sr. D. Joaquín M aría López ó Ibañez, M agistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública la 
Sala p rim era hoy 27 de Febrero  de 1874, de que yo el E scri
bano de C ám ara habilitado certifico. =  José Sánchez y Mo
ray  ta.»

Corresponde con sus originales, á que me rem ito. Y para  
que conste y u n ir al rollo de Sala, pongo la presente que fir
mo en Madrid á £8 de Febrero de 1874.=V .° B .°=G arcía.«*  
José Sánchez y  Moray ta.

E s copia de su original, á  que me rem ito y de que certifico 
yo el E scribano de C ám ara habilitado de esta Audiencia. Y 
para  que conste, y  publicar en la G a c e t a  oficial de esta capi
tal , pongo la  presente que firmo en Madrid á  7 de Marzo 
de 1874 .=José Sánchez y Moray ta. X —1117

Sevilla.

Tribunal del Jurado constituido en Córdoba.
D. R am ón Crooke, Presidente de la Sección de Sres. Magis

trados que han  de constitu ir el Jurado que debe funcionar en 
esta localidad.

P or la presente requ isito ria  hago saber que en la  causa 
crim inal que pende en este T ribunal contra  D. José Manuel 
A ragón, hijo  de D. Angel y  de Doña R osario González, n a tu 
ra l de Sevilla, vecino de esta c iudad, soltero, Abogado y do 
edad de 25 años, por el delito de atentado contra la  form a de 
Gobierno cometido por medio de la prensa, se acordó citar al

referido para  el acto de la  confesión en dicha causa para las 
doce del dia de hoy, cuya citación no pudo tener efecto por 
haber m anifestado su padre que se halla  en Madrid, ignorando 
la casa en que habita; y en su consecuencia se ha acordado 
por dicha Sección se le cite por medio de la presente, como así 
se hace, para  que se presente dentro del térm ino de tercero dia 
desde el en que se publicase esta requisito ria  en los periódicos 
oficiales, á las doce del dia, en el salón alto de esta Diputación 
provincial, para  el acto de la confesión en dicha causa; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para*  
rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley vigente de 
E njuiciam iento  crim inal.

Dada en Córdoba á 2 de Marzo de 4874.=R am on C rooke.=  
E l Secretario , José Sánchez y Guerra.

J u z g a d o s  d e  primera i n s t a n c i a .

A guila r .
D. José M aría G uerrero y R ivero , Juez de prim era  instan

cia de este partido &c.
P or el presente se cita, llama y em plaza á dos desconocidos 

que en la m adrugada del 27 de Setiem bre del año próxim o pa
sado y en el sitio puente de Cam arata, de este té rm ino , roba
ron á M anuel H artos Rubio, vecino de C a b ra , u na  caballería 
m ular y otros efectos, para que en el térm ino  de 20 días, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del pre
sente, comparezcan en la cárcel de este partido para  responder 
á ios cargos que les resultan  en la causa que con tal fin estoy 
instruyendo; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Dado en la ciudad de A guilar de la  F ro n te ra  á  7 de Marzo 
de í874 .= José  María Guerrero y R iy e ro .= E l actuario , José M. 
de Cliiclana.

A lfaro.

D. R oque .Marín, Juez m unicipal de esta ciudad, ejerciente 
de la ju risd icción  por ausencia del propietario  en uso de li
cencia.

Por el presente cito, llam o y emplazo al Jefe carlista  lla 
mado Escribano y  demás individuos de su partida  que en la 
noche del 26 de E nero  últim o se presentó en la casa de campo 
de esta jurisd icción y térm ino de la  C añada, llevándose dos 
caballos y  cuatro  caballerías m ulares pertenecientes á D. Teo
doro José R em ircz, para  que en el térm ino de 20 áias compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resu l
tan  en la causa que por ese delito me hallo instruyendo; aper
cibiéndoles que en otro caso se les declarará rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 4 de Marzo de 4874.=-=Roque M arin .= P o r 
m andado de S. S., Claudio Segura.

A r a c e n a .
D. R icardo E nriquez  R odríguez, Juez de p rim era instancia 

de esta v illa  y su partido .
P o r v irtud  del presente se c i ta , llam a y em plaza por té r 

m ino de 20 dias, á  contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Méndez 
L im a, n a tu ra l de B urguillos, de 26 años, casado, herrero; F e r
m ín Blanco Santos, de 33 años, casado, labrador y  vecino de 
Cumbres de San B artolom é, de donde tam bién lo es aquel, á 
fin de que se presenten ante este Juzgado para  o ir notificación 
de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se les h a  se
guido por robo de dinero y cum plir la  condena que se íes h a  
im puesto.

Asim ism o exhorto á los Sres. Jueces de p rim era  instancia, 
Jueces m unicipales, Alcaldes, fuerza de G uardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial de la Nación, en nom bre de 
la misma, y les suplico de mi parte que tan  luego tuvieren no
ticia de .hallarse  los susodichos en térm ino do sus jurisd iccio
nes respectivas se sirvan proceder á su detención y rem isión 
á  este Juzgado con las convenientes seguridades.

Dado en Aracena á 28 de Febrero  de 1874 = f lic a rd o  E n ri- 
quez .= Franc:sco  Javier González.

D. Ricardo E nriquez , Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y  su partido.

Hago saber que en la noche del 20 al 21 de Febrero  ú ltim o 
fué robada la iglesia parroquial de Encinasola, de la que se lle
varon las alhajas y ropas siguientes:

U na lám para de plata.
O tra del mismo m etal.
O tra de p lata rui.
Dos copones de p lata dorada.
U na caja de p lata de ad m in is tra r el Viático,
Un v iril de plata sobredorada.
Una am polleta de adm in istrar la  E x lram aunclon . tam bién 

de plata.
O tra de estaño.
U na diadem a de plata.
Dos coronas de plata de la V irgen y el niño.
Un rosario de p lata sobredorada.
Tres potencias de plata.
R esplandor y corazón pequeño de plata.
Las llaves de los S ag ra rio s , u n a  de plata y  dos de h ierro .
Dos cálices con sus patenas y cucharas.
Un porta-paz de plata.
U na cruz de guión forrada de plata.
Seis cam panillas del mism o m etal.
Un hisopo de plata.
Dos ampolletas de plata.
U na concha de plata p a ra  los bautizos.
Un incensario con dos navetas de plata v ü l
U na cucharita  de plata.
Un plato y vinajeras de p lata.
Dos llaves de h ierro.

Trece albas de hilo, nueve manteles, dos paños de comul
gatorio, un roquete de h i lo , una sobrepelliz de algodón, seis 
corporales, seis amitos y varios purificadores ; tres paños de 
hombros, uno blanco.y plateado con flecos de lo m isrno, o tro  
idem negro liso con flecos dorados, y otro morado liso.

Lo que se anuncia para que las personas que tengan n o ti
cia ó puedan d a r razón de su paradero lo pongan en conoci
m iento de este Juzgado.

Dado en Aracena á 2 de Marzo de 4874.=R icardo E n r i-  
q u ez .= P o r mandado de S. S., Jaime Fuentes.

A rcos d e  I»  F ro n tera .

D. Facundo López M artínez, Juez de prim era instancia  ae 
esta ciudad de Arcos de la F rontera  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Vilches, n a 
tu ra l y vecino de R onda, soltero, del campo y de 23 años, 
para que en el im prorogable térm ino de 30 dias, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito calle de Misericor
d ia , núm . 2 , á evacuar ciertas diligencias acordadas en causa 
que le instruyo por hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo 
le pararán  los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Arcos á 2 de Marzo de i8 7 4 .= F acundo  L onez.=  
Por su mandado, Joaquín García.

A révalo.

D. A ndrés Aragoneses G il, Juez de prim era instancia úc 
esta v illa  de Arévalo y su partido.

P or el presente cito y llamo á Anselmo M artin D iez, alias 
T rapero, na tu ra l de A barca de C am pos, en la provincia de 
P alencia , vecino de esta villa de Arévalo, viudo, com erciante 
en trapos, de 48 años de edad; sabe leer y escribir, y sus señas 
personales son: esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos al pelo* 
barba poco pob lada , nariz regular, color buenó, para que den
tro del térm ino de nueve dias se presente en los estrados da 
esto Juzgado á oir c ierta notificación que le está mandado h a 
cer en causa que por lesiones á Isabel Zurdo se le sigue; aper
cibido .que de no com parecer se le declarará rebelde en ella y  
le parará  el perjuicio que haya lugar.

En auto de este d ia ,. y  á v irtud  de com parecencia del a l
guacil , en la  que m anifiesta haberse ausentado de esta pobla
ción el Anselmo sin saber á  dónde ni su regreso, así lo tengo 
mandado.

Arévalo 7 de Marzo de 4874.=A ndrés A ragoncses.= Por 
m andado de S. S., Santiago Hernández.

A teca.
D . . Luis M artinez C orcin , Juez de prim era instancia] de la 

villa  de Ateca y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Nació;]' 

española hago saber que en la causa que en este Juzgado se 
instruye sobre haber desaparecido varios mozos de los pueblos 
de. este partido, cuyos nom bres se expresarán á continuación 
del p re sen te , tengo acordado expedir la presente requisitoria, 
por medio de la cual se les cita, llam a y emplaza para  que er¿ 
el térm ino de 45 dias,  contados desde que tenga lugar la in 
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r t d  y Boletín oficial de la  pro
v incia , comparezcan en la sala-audiencia del Juzgado p a ra  
responder á los cargos que les resultan en la m e rclonada ca u 
sa; pues de lo contrario  se les declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Y en nom bre de la Nación exhorto y requiero á los seño
res Jueces a rrib a  nombrados y á las demás A utoridades y fu n 
cionarios de la  policía judicial para que donde quiera que sean 
habidos dichos sujetos procedan á su detención y rem isión á 
este Juzgado para los fines que procede con arreglo á la ley de 
E njuiciam iento  crim inal.

Dada en Ateca á 6 de Marzo de 1874.=L uis M. C orein .-- 
Por mandado de S. S., Benito Polo.

Mozos del pueblo de Carenas.
Isidoro Romero y M inguijon.
Pedro José y Minguijon.
Manuel Minguijon y Mateo.
Francisco Rom ero y Muñoz.
Mariano Cid y Saris.
Mariano Moros y V illalba.

Idem del pueblo de Villalengua.

M ariano Bela A lcalde, de 20 años de edad, esta tu ra  reg u 
lar , pelo negro , ojos garzos, cara oval, barba sa lie n te ; viste 
calzón de pana  de color, banda m orada, blusa azu l, pañuelo  
color de rosa á la cabeza, medias negras, a lpargatas ab iertas; 
se cree no lleve docum ento que identifique su persona.

Idem del pueblo de Jaraba.
S aturnino Benedí Ib añ ez , h ijo  de V icente y  M anuela , sol

tero, de 20 años de edad.

A tien za .
D. José Severo G lm edilla L ibrero, Juez de prim era instan

cia de esta v illa  de A tienza y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía d e l  

que refrenda se sigue causa crim inal contra dos hombres des
conocidos, cuyas señas a b a jó s e  expresarán , por robo de un 
m ulo con sus a p a re jo s , 4 pesetas en dinero y una  gorra de 
piel á Gregorio Muñoz, de H iendelaencina, verificado en el tér
m ino de este ú ltim o punto al anochecer del dia 6 de Enero ú l
timo, en cuya causa se h a  acordado el procesam iento y prisión 
provisional de. dichos dos sujetos; y no habiendo podido n o ti
ficárseles este auto por ignorar su domicilio y  actual parade
ro, expido la  presente, conforme al art. 399 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal, por la cual los llam o y emplazo para  que 
en el térm ino de 45 dias, contados desde la publicación de la  
misma en los periódicos oficiales, se presenten en la cárcel de



614 12 MARZO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 71.

esta v i l la ; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y 
de p ararles el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, 
A utoridades y funcionarios de policía jud icial procedan á la 
busca y captura de dichos dos sujetos, rem itiéndolos á la cá r
cel de esta v illa  y á mi disposición con los efectos que so les 
hallaren y fueren sospechosos de proceder del robo; a d v ir
tiendo que no se sabe la circunscripción en que puedan h a 
llarse .

Dada en A tienza á 2 de Marzo de 1874.=José S. Olmedi- 
U a .= E l actuario, Manuel Benito A lm or.

Seilas de los ladrones.

Uno con m anta m orellana con rayas blancas y azules.
CHro m ás viejo con un  especie de carrik , y la gorra de piel 

del robado que lleva puesta en vez del som brero lino de cas
to r que tra ía  y dejó este: ambos sujetos con trajes que indica
ban ser do M adrid, sin que consten más señas.

Señas del mido.
Diez años, pelo negro, tiene la marca, herrados los cuatro 

rem os, esquilado con un ram o dibujado por la tije ra  encim a 
del nacim iento de la cola, aparejado con lomillos, una alm o
hada y dos mantas, tina de ellas de m uestra encarnada, y es
tribos do h ierro  con su cubierta.

B a e z a .

D. Mamiel Poros B ecerra , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber que en causa que pende en este 
de mi cargo contra Tomás G arcía M artínez , alias B artolera, 
do estos vecinos, sobre lesiones g raves, he acordado que por 
los dependientes de policía judicial se proceda á su busca, de
tened n y presentación en este Juzgado.

Dado en Baeza á 1.° de Marzo de 4874.=M anuel P o v es .=  
Por m andado de !?. S., F rancisco  García.

D. Manuel Poyes B ecerra , Juez de p rim era in stancia .de  
esta ciudad y su partido.

E n virtud del presente se cita, llam a y em plaza al súbdito 
ingles Juan Jeguino, residente en L inares, casad o , capataz de 
la  nim a de nos Quinientos, de 48 años de edad, para  que den
tro  del t é r m in o  de 10 dias comparezca en este Juzgado á í ln  
de ofrecerle la c a u s a  que sobre robo de un reloj de p lata al 
m ismo sigo c o n t r a  Ginés Díaz Segura ; apercibido que de no 
v e i m c a r i o  sin mas citarle n i em plazarle seguirá la causa en 
su rebeldía, p a r á n d o l e  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bauza á 3 de Marzo de Y s74 ,= M anuel Poyes B e- 
cerra.—Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

E n  v irtud  del presente se cita, llam a y  em plaza á L uis Cá- 
m a .a  Melero, vecino de L inares, mozo de café, cuyas demás 
circunstancias se igno ran , para que dentro del término de 30 
días comparezca en este Juzgado para  recibirle declaración en 
la causa quo contra el mismo sigo sobre lesiones á Dolores 
La Cobo Fernandez; apercibido que de no verificarlo sin m ás 
citarle ni emplazarle seguirá la causa en su rebeld ía , parán 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bacza á 3 de Marzo de 4874.=M anuel Poves B e- 
c c :r s .= P o r  su mandado, Nicolás Muñoz.Baltamás.

D. Juan Arredondo y Maté, Juez m unicipal de esta villa  de 
Bal tanas, y encargado de la jurisd icción del partido á que da 
nombre la m ism a durante la ausencia del Sr. Juez ú ltim a
mente nom brado.

Por el presente y en su v irtud  c ito , llam o y emplazo ¿ 
Teodoro Diez y Varan d a , de estado so lte ro , hijo legítim o de 
Alejandro y Teresa, de edad de 23 años y n a tu ra l de esta dicha 
villa, para que en el im prorogable térm ino de 30 d ias , á con
tar desde el siguiente al en que se inserte este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en el Juzgado de mi cargo á responder de los que le 
resultan en la causa pendiente en el m ism o contra él y otros 
por delito ce violación á la moza F rancisca Calleja, de este 
propio domicilio, en la noche del 2o de Febrero últim o ; en in 
teligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tinuará la causa en su ausencia y contum acia, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Baltanas 4 cíe Marzo de 4874.=Juan A rredondo.—Por su 
ni:.,Aviado, Isidro Rodríguez.

b a r b a s t r o .

l), Joaqiuü Guicodo y P a lla s , Escribano del Juzgado de 
pium era instancia de la ciudad y  partido de B arbastro &c.

Certifico quo en causa pendiente en el mismo contra S a
r i .  . no Ayeres por homicidio se ha expedido la siguiente re-
q c n P r i a :

«ü. V icente visites y Percho , Jaez de prim era instancia de 
la ciudad y partido  de Barbastro &c.

Por ja  presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á S o -
turn ino  Ayerbo y Plana,  de 22 años de edad, que anda pati
zam bo, de e sta tu ra  buena, color trigueño, ojos azu le s , pelo 
castaño, barba lampiña;  viste de corto al estilo del país’, con 
x l]o]o c]e en la  cabeza, calcillas de estambre y alpar- 

á ja  ^D ion, el cual no ha sido hallado en su domicilio 
c’ .I pueblo do R adiquero, y cuyo actual paradero se ignora, 
na ' que en el térm ino de nueve alas se presente en este Júz
galo  ó en • a cárcel de esta ciudad á p restar la onortuna de- 
■ i la c ió n  do in q u irir  en cairsa que contra el mismo instruyo 
per hom icidio; bajo apercibim iento de quo si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

i Y para  que llegue á noticia de todas las A utoridades é in 
dividuos de la policía ju d ic ia l, que procederán á la prisión y 
conducción á este Juzgado del A yerbe caso de ser habido, se 
extiende la presente requisitoria.

Dada en la ciudad de B arbastro  á o de Marzo de 4874.= 
Vicente V ieites y P e re iro .=  P cr su mandado, Joaquín Salcedc 
y Pallás.»

Y para  que conste firmo la presente en B arbastro á 3 de 
Marzo de 4874.=Joaquin Salcedo y Pallás.

B arce lona .- P ino .
D. Plácido Oliva, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 

Pino de esta capital.
P or el presente cito y  llam o al que llevaba los nom bres de 

Falco N icolo, después el de B artoli Juseppe, siendo de presu
m ir que el verdadero sea A ngel Poggi, de edad de 22 á 24 
años, de estatura baja y regordete, pelo negro, con bigote, color 
blanco, que viste de saqué y hongo, para  que en el térm ino de 
nueve dias se presente en las nacionales cárceles de esta ciu
dad de rejas adentro para  ser indagado en m éritos de la causa 
c rim ina l que contra el m ism o se sigue sobre robo de dinero, 
alhajas y títulos de crédito consistentes en obligaciones oto
m anas, obligaciones de Ñapóles y de la v illa  de Madrid ú Don 
Em ilio  O rigliasco; apercibido que si no se presenta le parará  
el perjuicio que haya  lugar con arreglo á  la ley de E n ju ic ia
m iento crim inal, 

j  Barcelona 4 de Marzo de 4874.=P lácido O Iiva.= José Perez 
C abrero, Escribano.

B a r c e lo n a —San  B e ltra n .
En virtud  de lo dispuesto ante el infrascrito  por el señor 

D. Nicolás Castillejo, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
San B eltran de esta ciudad, se m anda llam ar por edictos á Ma
nuel Creus, cuyo paradero se ignora , para que dentro del té r
mino de nueve d ias , contados desde su publicación, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el ex-Palacio, á fin de recibirle 
declaración en causa crim inal; y no verificándolo le p ara rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Barcelona 28 de Febrero  de 4874.= P o r  disposición de S. S., 
Licenciado José A ntonio Sanchis.

D. Nicolás Castillejo, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d istrito  
de San B eltran.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Teodoro Cárlos, 
cuyas dem ás circunstancias y  domicilio se ig n o ra , para  que 
dentro del térm ino de 15 d ia s , contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en las cár
celes de esta  ciudad de rejas adentro á responder á los cargos 
que contra el m ism o resu ltan  en causa sobre hurto ; apercibido 
que de no verificarlo se le decla rará  rebelde y le parará  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en B arcelona á 28 de Febrero  de 4874.=N icoIás Cas- 
tille jo .= P o r m andado de S. S., P lácido E steve , E scribano .

B elchite.
D. Mariano Cabeza y  Maestro , Juez de p rim era  instancia  

de Bclchite y su partido.
Por la presenté requisito ria  hago saber quo en este mi Ju z 

gado y E scriban ía  del quo refrenda se ha  seguido causa c r i
m inal contra Manuel A riza Morales, alias el Faccioso, y otros, 
vecino y na tu ra l de esta villa, de 17 años de edad, soltero, jo r 
nalero , de estatu ra  sobre cuatro p ie s , delgado , im berbe, color 
moieno claro ; v is te  pañuelo a la  cabeza, blusa de cuadros 
azu les, banda m orada , calzón corto de m ah o n , calcillas de 
estam bro y alpargatas á lo m iñón, sobre h u rto  de d inero y 
efectos á Vicente M urcia la  noche del 31 de Enero del pasado 
año de 1873.

En cuya causa y por no haberse encontrado en su dom ici
lio al procesado Manuel A riz a , é ignorarse su paradero , se le 
cita, llam a y em plaza para que en eí térm ino de sexto día desdo 
la publicación de la presente comparezca en este Juzeado para 
notificarle la sentencia pronunciada en la referida causa y em 
plazarle para rem esa de la m ism a al T ribunal suoerior; y de 
no hacerlo así le pararán  los perjuicios consiguientes con a r 
reglo á  la  lev provisional de E njuiciam iento crim inal.

Dada en la v illa  de Belchiíe a 19 de Febrero  de 1874 .=  
Mariano Cabezas,■= Por su m andado, Ju lio  Jim eno.

Belmonte de Cuenca.
D. A ntonio r  e rn a n d e z , Juez m unicipal de esta Añila de 

i_>elmonte, y R egente del de prim era instancia, de la m ism a y 
su partido por ausencia del propietario , en la provincia de 
Cuenca.

• Por Ja presente requisito ria  hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra  D. Ju an  A ngel In iesta , 
vecino de la R oda de Haro, de unos 50 años de edad, esta tu ra  
a lta , pelo ru b io , nariz  aguileña, ojos g arzo s; que viste p an 
talón de paten de c o lo r , sombrero hongo á la  cab eza , botinas 
b lancas, am ericana  ó gaban castaño , chaleco de paño negro, 
sooie c ierta  conspiración al parecer tramada, en los térm inos 
de V illaescusa de H aro y Rocía, y sitio denom inado la E nco
mienda, del cual se ignora su parad e ro , he acordado elevar á 
prisión la detención que del mismo estaba a co rd ad a , así como ¡ 
la Captura y rem isión á este Juzgado del procesado, á quien se 
cha a la  vez para  que en el térm ino de 40 días se presente en 
este Juzgado a p res ta r la  declaración acordada; por lo tanto  
pido y encargo, asi á los Sres. Jueces de p rim era  instancia  en 
cuya circunscripción se- encuentre y a  las A utoridades y agen
tes de policía jud ic ia l que supiesen el paradero  del indicado 
D. Juan Angel, procedan á su prisión y  rem isión á este Juzgado.

Dada en Beim onte á  5 de Marzo de 4874. — A ntonio F e r-  
n andez .=  El a c tu a rio , Eugenio H artado.

D, A ntonio verriondez, Juez m unicipal de esta villa, y R e

gente del Juzgado de p rim era  instancia  de Beim onte por au 
sencia deí propietario.

P or la presente requ isito ria  hago saber que en la causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado por la E scriban ía  del 
que refrenda contra Casiano Calero, A lvaro Campos, Pedro 
Sim ón Jolí, N icanor Delgado y otros sobre desórdenes públicos 
en el pueblo de la Osa de la V ega, de donde son vecinos, está 
mandado expedir la presente, como lo hago, para que sean cita
dos y emplazados dichos cuatro procesados á fin de que com
parezcan en este Juzgado á p restar declaración indagatoria 
dentro del térm ino de nueve d ias , á contar desde la inserción 
ú ltim a que ya sea en el Boletín  ó G a c e t a  se h ic iere , en ten
diéndose en cuanto al N icanor Delgado para  que á la vez se 
proceda á su busca y rem isión á  este Juzgado; be jo apercibi
m iento que de no presentarse Ies para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Beim onte á 5 de Marzo de 4874. =  A ntonio F c r-  
n a n d e z .= E l actuario, José Milla.

C á d iz .-  S a n t a  c r u z .
D. E nrique  Iñ ig u e z , Juez de prim era  instancia  del distrito  

de S anta  Cruz de esta capital.
Por Ja presente requ isito ria  hago saber que en causa cri

m inal que instruyo  contra Pascual R eal y P o rtilla  y el cono
cido por F ructuoso, cuyas n a tu ra lezas , vecindad, c ircunstan 
cias y paradero se ig n o ra n , por estafa, se les c ita  y  emplaza 
para  que en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este 
Juzgado por la p resencia del E scribano que refrenda á p restar 
la declaración inqu isitiva  que está acordada en la citada causa: 
bajo apercibim iento que de no hacerlo  las providencias que .se 
d ictaren  Ies pararán  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Marzo de 4874. =  E nrique Iñiguez. — Alejandro 
de G orrity.

C alahorra.
D. F élix  A rias, Juez de prim era instancia  de C alahorra y 

su partido , en la provincia de Logroño.
Por este único edicto se em plaza al procesado en rebeldía 

A ndrés P in iíla  y A rrieta, n a tu ra l y vecino de la  v illa  de A u - 
tol, para  que en el térm ino  de 40 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, pueda comparecer ante 3a Sala de lo crim i
nal de la  A udiencia de B úrgos á exponer lo que crea condu
cente en la causa crim inal que se in struye  contra el A ndrés y  
otros por hom icidio á Liborio V illoslada, á cuyo superior T ri
bunal se va á rem itir en v irtud  del auto de este Juzgado de 28 
de F ebrero  últim o en que se declara term inado el sum ario, á fin 
de que conozca de ella con in tervención del Jurado con arre
glo á lo que previene el art. 449 del Código penal, núm . 2.° del 
276 de la  ley orgánica del poder judicial, 237, 537 y 539 de la 
de Enjuiciam iento  c rim in a l; con la  prevención que de no h a
cerlo le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en C alahorra á 3 de Marzo do 4874 .= F élix  A ria s .=  
P or su mandado, Gaspar R uiz  de Gorclejuola.

C a n ja y a r .
D. E steban  P erez y T o rres , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta villa  y  su partido.
P or el presente edicto se cita, llam a y  em plaza por térm ino 

de 15 dias á R afael H ernández C arretero , vecino de Ohanez, 
con el fin de que com parezca en este m i Juzgado para  recib irle 
declaración en causa con tra  R afael Moreno L úeas, vecino del 
m ism o pueblo de Ohanez, sobre atentado á la A utoridad; bajo 
apercibim iento que si no lo verifica le parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en la v illa  de C anjayar á 3 de Marzo de 4874 .= E sté- 
han Perez y T o rre s .= P o r su m an d ad o , Inocencio E steban  y  
Sánchez.

D. E steban Perez y Torres, Juez  de p rim era  instancia  de 
esta v illa  y su partido.

P o r el presente edicto se cita, llam a y em plaza por té r
m ino de 45 días a D. Miguel Moya Rñvas, vecino de AIco- 
lea, con el fin de que com parezca en este m i Juzgado p a ra  re 
cibirle declaración en causa que se sigue contra José López 
Moya y consortes, vecinos de Alcolea, sobre hom icidio y le
siones; bajo apercibim iento que si no lo verifica le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en la v illa  de C anjayar á 4 de Marzo de 4 8 7 4 .= E síé - 
ban Perez y T o rre s - -P o r  su m andado, el Escribano.

E n  nom bre de la  Nación, el Juez de p rim era  instancia  de 
C anjayar.

P o r el presente edicto cito, Hamo y emplazo á  Francisco  
M artin Ortiz para  que en el térm ino  de 45 dias se p resen te  en 
este Juzgado á p restar cierta  declaración en causa seguida 
contra D. Domingo R odríguez Bas, vecino de B ayarcal, sobre 
desobediencia á los m andatos del Juzgado; apercibido que de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la v illa  de C anjayar á 4 de Marzo de 4 8 7 4 .= E sté - 
ban Perez y T o rre s .= P o r m andado de S. S., F rancisco  Lozano 
Seisena.

C artagen a.

D. Joaquín Costa y Fernandez, Juez de p rim era instancia  
de Cieza, y en comisión del Juzgado de C artagena y su partido.

Por el presente se cita y llam a por tercera, vez y térm ino 
de nueve dias á Miguel, álias Menes, residente que h a  sido en 
Los O livares, térm ino m unicipal de la  Union, de. unos 48 años 
de edad, y n a tu ra l al parecer de la  citada v illa  de la U nion, de 
profesión trabajador de m inas, cuyas dem ás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del expresado término* que p rin 
c ip iará á  contarse desde la publicación de este en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  responder á  los c a r - .
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gos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre lesiones á 
Antonio Toledano; apercibido que de no verificarlo le para rán  
los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en C artagena á 5 áe Marzo de 4 874=^ Joaquín Costa 
y F e rn an d ez .= P o r su m andado, Juan Villas Viton.

Caspe.

D. Victorio A ndrés y Catalan, Juez de p rim era instancia  de 
la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
A rbona y Sastres, vecino ds la villa de Maelia; el que según 
parece se encuentra en las filas carlistas, para  que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á la celebración de un careo entre el 
mismo y dos testigos acordado en causa crim inal que instruyo 
contra dicho A rbona sobre am enazas á Isidoro A rbona; ap e r
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Caspe á 1.® de Marzo de 4874==Victorio A n d ré s .=  
Por su mandado, Manuel Perez.

Castro del Rio.
D. José Domínguez y Tlerraiz, Juez de prim era instancia  de 

este partido.
P or la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Anto~ 

ni o Perez C ám ara y Antonio González T o m é , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de esta en la Gaceta  de  Ma d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, com parezcan en este Juzgado á 
prestar inquisitiva en- la causa que contra los mism os instruyo  
sobre fuga de esta población, en la que se hallaban desterrados; 
bajo apercibim iento de declararles rebeldes.

Dada en Castro del Rio á 3 de Marzo de 4874.=José Do
mínguez y H e rra íz .= P o r m andado de S. S . , Alonso Osuna y 
Ortega.

Colmenar Viejo.

D. Rom ualdo de la P isa  y  Pajares, Juez de prim era in s tan 
cia de esta villa y su partido.

P o r el presente se cita á D. A ntonio M oreno, cuyo dom ici
lio se ignora, y el cual se h a  m anifestado tenerle en Madrid, 
prim eram ente en la calle de la Madera A lta, núm . £0, y despu.es 
en la de la Palm a, núm . 3, para  que dentro del térm ino de 10 
dias desde su inserción en los periódicos oficiales com parez
ca en mi Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á p restar una 
declaración en causa pendiente por robo en cuadrilla  a varios 
vecinos de San A gustin .

Dado en Colm enar Viejo á 5 de Marzo de 1 8 7 4 = Rom ualdo 
de la Pisa.==Por m andado de S. S., Garlos López N avarro.

Córdoba.—Izq u ierd a .

D. R afael P ineda A lba , Juez m unicipal de esta ciudad é 
in terino  de p rim era instancia  del d istrito  de la  Izquierda.

Por el presente y térm ino de 10 dias cito, llam o y emplazo 
á Miguel Suarez M artin, n a tu ra l y vecino de G ranada, de e jer
cicio vendedor am bulante de c r is ta l, para  que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde esta fecha, com parezca en la audien
cia del Juzgado para  la  práctica de ciertas diligencias en la 
causa que se le sigue por estafa á Doña R osario García y otros; 
apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Marzo de 187 4 = R afae l P ineda 
A Ib a .= P o r mandado de S. S . , Sebastian Pedraza.

Chiva.
D. Joaquin López C hicoy, Juez de p rim era instancia de 

Chiva.
P or el presente c ito , llam o y emplazo por único edicto y 

pregón á Ram ón G rau y S ánchez , lab rad o r, vecino de D os- 
aguas , para  que se presente en este Juzgado dentro de 10 dias 
á oír cierta notificación del auto dictado en causa que se sigue 
en el mismo sobre encubrim ien to ; pues de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valencia á 3 de Marzo de 1 8 7 4 = Joaquin López 
0 h ico y .= P o r su m andado , R afael E charte .

E ste p a .

E n nom bre de la N ación, D. R afael López P rie to , Juez de 
prim era instancia  de este partido.

P or el presente cito y emplazo á D. José Negron y  Gordo- 
va, de este domicilio, cuyo paradero se ignora, para  que den
tro del térm ino de 10 d ias , contados desde la  inserción  del 
presente en la Gac eta  de  Ma d r id , y  bajo la m ulta  de 10 pe
setas, comparezca en la audiencia de este Juzgado para  p rac 
ticar cierta diligencia de reconocim iento acordada en la causa 
que se sigue contra Fernando  Casasola Vaca y otros por r e 
belión. . *

Y para que llegue á su noticia se publica el presente.
E stepa 4 de Marzo de 1874==Rafael L opez ,= P or su m an 

dado, José Muñoz.

 Ge ta fe .

D. F rancisco Rodríguez García, Juez áe prim era in s tan c ia  
de este partido de Getafe.

P or la presente se cita  y  llam a por térm ino de 10 dias á 
D. H ilario V aurs y  D. R am ón Rerm udez, vecinos que fueron 
de Carabanchel B a jo , y  cuyo actual paradero se ignora, p ara  
que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado para  
prestar cierta declaración y o tras diligencias, que tengo acor
dadas en causa que instruyo  contra y icen te  Díaz Corcho por 
robo á dichos señores. '

Dada en Getafe á 3 de Marzo de 1874=Francisco R odrí
guez Gareía.=Por su mandado, Enrique Sánchez,

D. Francisco  Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria y térm ino  de 10 dias se cita, 
llam a y em plaza á un tal Vicente, alias Pedm a, y cuya filia
ción y señas personales se ignoran, para  que dentro de dicho 
térm ino comparezca en la cárcel pública de este partido á pres
ta r  declaración de inqu irir y responder á los cargos que le re
su ltan  en causa que por robo se sigue en este Juzgado contra 
Q uintín Plaza.

P or tanto ruego y  encargo su busca, cap tura  y  conduc
ción á este Juzgado á todos los Sres. Jueces de prim era ins
tancia  de la N ación, Autoridades civiles y m ilita res , agentes 
de policía judicial y á todos los ciudadanos.

Dada en Getafe á 3 de Marzo de 1874 =  F rancisco  R odrí
guez G arc ía .= P o r su  mandado, E nrique Sánchez.

Granada.—Sagrario.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
Sagrario  de Granada.

Por el presente se c i t a , llama y em plaza á Juan  de Bies . 
Povedano Gam arra, conocido por Bobillo, n a tu ra l de Gabia la 
G rande, de ejercicio porquero, y de 15 años, el que no h a  sido 
habido, ignorándose su paradero para que en el térm ino de SO 
dias se presente en este Juzgado, sito en los M iradores de la 
plaza de B ib-R am bla do esta ciudad á p restar declaración en 
causa que se sigue sobre hurto  de un cerdo; pues de no ha
cerlo le parará  perjuicio.

Dado en G ranada á 6 de Marzo de iS 7 4 = S e ra fin  F„ubio.= . 
P or m andado de S. S., Bernardo Escolar.

G uadix.
Dr. D. Nicolás M aría Fernandez, Juez de p rim era  instancia  

de esta ciudad y su partido.
P or el presente se c i t a , llam a y em plaza al titu lado P re 

sidente D. Juan Beas R om ero.y  demás individuos que com 
ponían el Comité de Salud pública de la v illa  de Laceteira, de 
este partido, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto  en el Boletín  
oficial de la  provincia y Gaceta  de Ma d r id  , se presenten en 
la sala- audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que les resu ltan  en la  causa crim inal que se les sigue por el 
delito de rebe lión ; apercibidos que de no hacerlo les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 10 de Febrero de 4874.===Nicolás M aría 
F e rn a n d e z .= ? o r su mandado, Luis de A lares.

H oyos.

D. Francisco Rufino C asillas, Juez m unicipal é in terino  de 
p rim era  instancia  del partido de los Hoyos.

P or el presente edicto ó requ isito ria  cito, llamo y emplazo 
á D. Claudio Mateos, n a tu ra l y vecino de C illeros , cuyas se
ñas personales se expresan por no ta  á con tinuac ión , contra 
quien y  otros s e ’sigue  causa crim inal en este Juzgado por 
conspiración en sentido carlista, para  que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto  este edic
to en la Ga c eta  de Ma drid  , se presente en la cárcel de esta 
v illa  de rejas adentro á  contestar á los cargos que le resu l
tan en dicha c a u sa ; bajo apercibim iento que de no  hacerlo  
será declarado rebelde y  le para rá  el perjuicio que h aya  lugar 
con arreglo á la vigente ley de E njuiciam iente  crim inal.

Dado en ios Hoyos á 38 de Febrero  de 4874 .= F rancisco  
Rufino C asillas .= P or su m andado, Em ilio  Gozon.

Señas del D . Claudio Mateos.
E sta tu ra  cinco pies cum plidos, ele 40 á 50 años de edad, 

cara regular, color bueno, ojos castaños, pelo negro, barba po
blada, con bigote.

H u esca .
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era  instancia  de Huesca.
Por el presente segundo y últim o edicto se cita, llam a y 

em plaza á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
de D. Francisco Salinas y J u l iá n , de estado soltero, n a tu ra l y 
vecino de esta c iu d ad , que m urió en la m ism a el dia 34 de 
Julio de 1873, para que en el térm ino de 30 dias, á contar des
de la fijación del últim o edicto , se presenten en este Juzgado; 
y pasado sin verificarlo les para rá  el perjuicio que haya  lugar, 
pues así lo tengo acordado en autos de abintcstato promovidos 
por D. Gregorio Salinas y Ju lián , residente en B adajoz; Don 
F lorencio Salinas y Ju lián  y D. Miguel Y arza y Planillo, m a
rido de Doña Pascuala Salinas y Julián , vecinos de Zaragoza; 
advirtiendo que únicam ente se han  presentado estos hasta  la 
fecha como herm anos legítim os del D. F ran c isco , á excepción 
del D. Miguel, que lo es político, casado con la Doña Pascuala.

Dado en Huesca á 6 de Marzo de 4874.=V icente de P i-  
n ié s .= P o r m andado de S. S., Leoncio A lvarez. X —1118

H u ete.
D. Rafael Alvarez P e ra lta , Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad y su partido  &c.
Hago saber instruyo causa crim inal de oficio contra Claro 

López, soltero, vecino de V illalha del Rey, por haberse incor
porado á la facción Santés el 18 ú ltim o, y le he declarado p ro 
cesado, mandando preste declaración como tal, y que sea lla 
mado con térm ino de 10 dias hábiles y siguientes á  esta in se r
ción en la G aceta de Ma d r id ; apercibiéndole que de no com 
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h aya  
lugar; y  encargo á las A utoridades de la Nación que donde 
quiera que se hallare sea detenido y  conducido á m i dispo
sición.

Dado en Huete á 6  de Marzo de 1874= R afael A lvarez Pe- 
ra lta .= P o r  mandado de S. S., M amerto José de A lique.

D. Rafael Alvarez P e ra l ta , Juez de prim era instancia  clel 
partido á que da su nombre esta ciudad.

Hago saber instruyo causa crim inal ele oficio contra A nas
tasio López, Juan R u iz , Inocente Quintero y Santos E lv ira , 
vecinos de Olmedilla del Campo, por delito de rebelión ca rlis
ta, incorporándose á la facción Santés, los he declarado proce
sados, m andando prestar declaración corno ta le s , y les llam o 
para  que en el térm ino de 10 dias hábiles y siguientes á  la  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juz
gado al indicado fin ; apercibidos que de no comparecer se
rán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu 
gar; y encargo á las A utoridades de la Nación que donde quie
ra  se hallaren  los detengan y rem itan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Huete á 7 de Marzo de 4874.=Rafael Alvarez Pe-** 
ra l ta .= P o r  m andado de S. S., M amerto José de Alique.

In fantes.
D. Tom ás Domínguez y A barrá tegu i, Juez de prim era in s

tancia de este partido, que de ser así el infrascrito Escribano 
d a fé .

Por el presente cito á I). José A lvarez y G utiérrez, vecino 
áe Madrid y últim am ente residente en la Ooruña, rcquinéndole 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , otorgue la com
petente escritu ra  á favor de D. R icardo San Miguel y B usta- 
mamíe, su convecino, de la  participación del 33 por 100 que 
tenia  de los productos líquidos en explotación y venta de las 
cuatro pertenencias de las m inas de sal gema titu ladas Segun
da Terrible, Pobrecita, Diamante y Mosca, situadas todas ellas 
en el monte Cabezo, térm ino del P inoso, partido de Monóvar, 
provincia de A lican te , por estarle adjudicada al últim o d icha 
participación en las dos terceras partes de su tasación en pago 
de principal y costas que le viene reclam ando para la ejecu
ción y cum plim iento de la sentencia firme recaida en los autos 
civiles ordinarios seguidos á instancia de D. Ramón Melgarejo, 
de cuyas acciones y derechos es cesionario el D. Ricardo S an  
Miguel; bajo apercibim iento que de no hacerlo lo verificará/ e l 
Juzgado á costa del dicho deudor D. José A lvarez y G utiérrez, 
parando á este el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illanueva de los Infantes á 6 de Mayo de 4873.=  
Tom ás Domínguez A b arrá teg u i.= P o r m andado de S. S., José M. 
A lm arza. X —4434

M adrid .—Centro.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y  

Pereira, M agistrado de A udiencia y Juez de prim era in stancia  
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el ac tua
rio D. Jorge R ebo les , se anuncia por medio del presente se
gundo edicto y térm ino de 30 dias el fallecim iento al parece? 
intestado de D. José M osteserin y Varona, hijo de D. M atías y  
de Doña Gregoria, n a tu ra l de la v illa  de Reínosa, provincia áe 
S an tan d er , viudo de Doña M aría Man uez y Valdor, y de edad 
de 63 años, cuya m uerte ocurrió  en 30 de Julio de 4873, sin  
haber dejado descendientes n i ascendientes; y  se cita á las 
personas que se crean con derecho á su herencia para  qu& 
com parezcan á e jercitarle dentro del expresado térm ino en el 
referido Juzgado y E scriban ía , según se ha  acordado en d ili
gencias incoadas á solicitud de Doña Casilda M onteserin y  
V arona y otros, de quienes el D. José era herm ano y tío re s 
pectivam ente, únicos que se han presentado.

Madrid 40 de Marzo de 4874. =  E l ac tuarlo , Jorge Reboles.
X —ÍÍ30

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion 
y Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era in s 
tancia del d istrito  del Centro de esta capital^ refrendada 
por el actuario  D. Jorge R eboles, se anuncia por medio del 
presente el fallecim iento de Doña Matilde Soto y U rquijo, fina 
de D. Manuel y de Doña Juana, y na tu ra l de la ciudad de Se
v illa , cuyo fallecim iento tuvo lugar al parecer sin haber tes
tado el día 47 de Marzo de 1869, siendo vecina de Madrid, y  
hallándose en estado de v iuda de D. Tom ás Benavides y en la 
edad de 71 años; y se cita á las personas que se crean con de
recho á su herencia á fin de que comparezcan á ejercitarle en 
el referido Juzgado y E scriban ía  dentro del térm ino do 80 dias; 
bajo apercibim iento de que trascurrido  sin verificarlo so acor
dará  lo procedente en los au tos incoados por su h ija  D oña 
Matilde Benavides y Soto sobre que se la declare heredera  de 
su expresada m adre.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 7 4 = E i ac tuarlo , Jorge Robo"es.

M adrid.— C ongreso.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. A ntonio Cosin y Mar

tin, Juez in terino  de p rim era  instancia  clel d is trito  del Con
greso de esta capital, refrendada por el E scribano do actuacio
nes D. Juan  Zozaya, y  para  pago á un acreedor do c ierta  can
tidad reclam ada, se sacan a pública subasta  un  terreno  y una 
h u e rta  situados en las afueras de la  P u e rta  de Atocha, ¿ la 
izquierda de la  ca rre te ra  de V alencia, donde dicen Cabañilas» 
dentro de la zona del ensanche, que contiene: el terreno 333.343 
piés cuadrados, valuados en 414.656 pesetas 40 céntim os, y  la  
h uerta  59.456 piés, tasada en 66.888 pesetas 33 céntimos; con
teniéndose dentro  de la  huerta , que está cercada con m uro  de 
ladrillo , una  casa de dos pisos, dos 06tanques, dos pozos de 
noria, casa de guarda  y g a llin e ro , estando p lantada de horta
liza y  de árboles fru tales y de sombra. P ara su  rem ate se ha  
señalado el d ia 40 de A bril próximo, á Ja una  de su tarde, en  
dicho Juzgado.

Las personas que quieran interesarse en esta subasta y  de
seen m ás porm enores podrán adquirirlos en el estudio del ac
tuario  D. Ju an  Zozaya, plaza del Progreso, núm.■3,tfuarto. se -  

I gundo , todos los dias, de nueve á  doce de Ja m añana, ó de
cinco a ocho de la tarde." ..

Madrid 7 da Marzo de I874 .= E I Escribano, Juan  Zozaya*
X —1115
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Olm edo.

D. Isidro Esquer y  E sc u d e r , Jaez de prim era in stancia  de 
e-sta v illa  de Olm edo y  su partido, en  nom bre de la N ación.

Por virtud  del presente cito  y  em p lazo  á D. Santos de la  
P eña y  Cuevas, v ecin o  que fué de M adrid, habitante ú ltim a 
m ente en la ca lle del Oso, núm . 27, tercero'izquierda, y  cu yo  
d om icilio  h oy  se ignora, para que dentro del térm ino de se is  
d ias com parezca en este  Juzgado á contestar en form a á la  
dem anda que en so lic itu d  de pobreza para litigar contra el 
m ism o y  Doña P etra  de la  P eñ a  ha  interpuesto Casiana Casa
do García, v iuda  de José C alixto  L lórente, vecina de A taq u i
ces; con apercib im ien to  que de no hacerlo le parará el perjui
cio  que h aya  lu g a r , p ues a sí lo tengo m andado á in stan cia  de 
d ich a  Casiana.

Dado en O lm edo á 4 de Marzo de 1874-.—Isidro E sq u er.—  
P or su  m and ad o, Juan Martin Carreño. N — 1123

T olosa .
D. F ernando R uiz, Juez de prim era in stan cia  del partido de 

esta  v illa  do Tolosa.
P or el presento edicto se cita, llam a y em plaza á Doña E pi

fan ía  Irazuzta, cuya residencia  se ig n ora , para que en el tér
m in o  de lo  d ia s, contados desde la  publicación  de este  a n u n 
c io , com parezca en este Juzgado á que se la*dé despedida de 
la fábrica denom inada L a  C onf ianza , radicante en Charania, 
ju risd icción  de esta v illa , cu ya  d iligen cia  h a  sido solicitada  
por B . Irazuzta, L uís Duras y  com pañía, arrendatarios de refe
rida fábrica; si así lo hace se la  oirá, y  de lo  contrario  la p a 
rará el perjuicio  que h ay a  lugar.

Dado en T olosa á 26 de Febrero de 1 8 7 4 .= F e rn a n d o  R u iz .=  
Por m andado de S . S., C irilo Urdang&rin. X — 1122

SOCIEDADES

Banco de Zaragoza.
Situación  del m ism o  en  28 de Febrero de 1874.

PRIMER CAPITAL. SEGUNDO CAPITAL.

ACTIVO. Eses. Mils. Ptas. Cénts.
Caja.—M etálico....................................  2.750‘265 860.498‘20
Cartera  ........................................  669.844*2X5 4.671.253*81
En poder de corresponsales  2.080080 850.214*40
Créditos á cobrar procedentes déla  Caja do Descuentos Zaragozana. 9.600 »Gastos de administración.. . . .   » 5.9G025Diversos.....................................  116.425*335 3.739.340*26

800.699*915 7.127.271*62
PASIVO.

Capital del B a n c o .................   529.737*620 500.000
F o n do  de reserva .........................    50.000Billetes en circulación............................  3.340 1.454.830
Cuentas corrientes de la p la za .. . .  7.120*704 411.111*48
Depósitos de efectos en custod ia ... » 3.688.292*46
Presupuesto de intereses, imposiciones de 1867-68......................... 81.724*110
Im p osicion es en m e tá l ic o ..   161.226*519 960.809*72
Diversos...................................................  .17.580*96% 62.207*96

800.699*915 7.127.271*62
Zaragoza 28 de Febrero de 1874 .= E i Interventor, J. A z-  

n a r .= V / B A = E l Director primero, J. Bruil. X--T1Í9
F erro -ca rr il d e l T ajo.

C o n s e j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .
En virtud de lo que determinan los artículos 60 , 71 y 72 

de los estatutos de esta Compañía, el Consejo de administración , usando del derecho que le compete, ha acordado convocar á la junta general ordinaria de señores accionistas para 
el dia 12 de Mayo próximo venidero, á las dos de la tarde, en 
las oficinas centrales, situadas en el Palacio de P ozas, calle 
de Fernandez de los R ios, núm. 4.

Madrid 10 de Marzo de 1874.^E i Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Rafael Tamarit de Plaza. X —1116

NOTICIAS OFICIALES

D ir e c c io n  g e n e r a l de Correos y  T e l é g r a f o s . 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz y Huesca.

B olsa  de M ad rid .
C otizac ión  oficial del 11 de M arzo  de 1874, com parada  con la 

del d ia  an ter ior .

I  CAMBIO A L  CONTADO. 
F o a d o a  pú blicos*  """ 1...........................

jPia 40. Día 4 4.

RmAa perpétua  al 3 por 4 0 0 .   ........... 4 4*82 14*82 4[2-87 1 [2-85pequeños. 14*87 4 4*90
¿dern id . ex te rio r al 8 p o r 100 .....................  d8*90 17*85
Bobos d e l T esoro, d e  f.OOOrs., 6 p o r io o

in te r é s  a n u a l................................ .........................  52*50 52*45En cantidades pequeñas.  . ....................  52*50 52*40-50
'Resguardos el portador de la Caja de D e- i

pósitos...............................................................   *5*50 »O bligaciones generales por ferr o -c a n  ile s  de
*.000 r s . . . . .................................... .................. 28*40 28*35-50

Idem n u evas.................................................. *•••,( 27*70 *ídem ríe 20.000 r s ................................................... 27*75 >,
Acciones del Banco de H sp a ñ a . ................  » 141 00no publicado. 141*00 »

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  d e  la  N ación ,
J U N O .  B 8 N B F I U I0 .  ! P A S O .  BKWITICSO.

Albacete  » 4 ¡4 L u g o . . . . . . . . .  4 »Alicante  » 5[8 Málaga................  1 d. »Alm ería  » 4 [8 -Murcia;   » 3i3Avila  4 [2 » Orense..................... 4 »Badajoz  » 4;4 Oviedo................  par. »Barcelona  » 2 Palencia  par. *Bilbao..................  par. » Pamplona  » 4[4Burgos   » 1Dp* P on teved ra .... 4 »Gáceres  par. » Salamanca. . . .  4{2 »Cádiz   » 1[2 San Sebastian.. » 4[4Castellón  par. » Santander . . . .  » 3[8
Ciudad-Real... 4[4 » Santiago  4 p. *Córdoba  1» 4 [8 'Segovia  4[2 ‘ »Corona  3[4 * Sevilla..................... » 3[4 d.Cuenca  » » S oria ........................ 4 *Gerona  4 [4 » 'Tarragona  » 4 [2Granada  par. » Teruel.................  par. »Guadalajara...  3j4 » Toledo..................... 3j4 »Huelva.................... » » Valencia  » 5|8Huesca....................  » R4 Valladolid  » D4Jaén......................... » 414 p. Vitoria..................... » 3|8León......................  x> 4 [2 Zamora................... 1[4 »Lérida    par. » Zaragoza...........   » 4[4
Logroño  » 4 ¡4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París i 0 Marzo.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 19 R4.

í 3 por 100  Á 60 80
Fondos franceses , .  \ k 4[2 porlOO.  á 84 60/ 5 por 4 00   á 94*50

Consolidados ingleses..........................................  á 92 4|4.
Cam bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  ex tra n jera s ,

Lóndres, á 90 dias fecha, 49*65.París, á S dias vista, 5*4 7-16.

O b s e r v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones m e teo ro ló g ica s  d e l  d ia  11 de M a rzo  de  1874.

AL t U R A  i  M H H K A T Ü R A  ¡

del ji y hamedad de! aire, i barómetro I ~ bi rxsci o* «ITAlt
aORAS. I redacida & 0,,[i . . . . Y* M 0 _  l| 1

y en milímed Hamede- * claSe *9Í ciel°*tro». j- S8C0- cido. í_______________
6 d é l a  m. 706 69 i 4.6 — L2 jN. O . . . Brisa . .  Cási desp*
9 de la m. 707,79 8 4,0 0,6 ¡N. E . . .  I d e m . .  Celajería.

12 del d i a . . 707,57 \ 7,7 3,0 ¡S. S E. C a lm a . Idem.
B de la t . . 706.76 ¡ 4 0,5 4.9 :E. I d e m . .  ídem.
6 de la t. . 706.8S | 6.4 4,2 ¡E. B r h a . .  ídem.
9 de la n .  70?,97 || 4,3 —0,4 iO. N. O.i Viento. Idem.

tem pera tu ra  máxima del a i r e , á la  s o m b ra .............. ............  42,5
ídem mínima de id.........................................................................   0,4Diferencia............................... ................................................ 42.4te m p e ra tu ra  mínima de la  t ie rra ,  á cielo descubier to ...............—2,7Idem máxima al sol, á 4>47 metros de la  t i e r r a .............................  21,5Idem id. dentro de una esfera de cr is tal ........................ .. 40,9Diferencia........................................................... ...................  4 9,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................... »

Despachos telegráficos recibidos  en el Observa torio  de M adrid  
sobre el es tado a tmosférico  á  Jas nueve de la m a ñ a n a  en  va 
r ios  p u n to s  de la P en ín s u la  y  del e x t r a n je r o  el  d ia  11 de
Marzo de 1 8 74.

ALTURA TBMPKRA- baromólri- mmccior
o t  í  0 °  v  „ „  FUE RZ A ESTADO ESTADOM u m m .  . t V . i i  /en  " [ 1 wmar en mi- ceiues,‘ . , del Tiento, del cielo déla mar__________  iímetros. males Tienl° - ___________ .________________

3i!bao  » » v » » »
Dviedo  763*0 3‘0 S. O . . .  C a lm a . .  Cási cub.L »
2oruña, 8 h. 765*0 7*0 N . B r i s a . . .  Celajes Tranq .8
San tiago . . .  765 9 4*9 N. E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
Aporto  766-1 7*2 E. N. E. I d e m . . .  Cubierto. .  Tranq.*
L is b o a . . . . .  764*8 7*0 N. N. E. í d e m . . .  ídem . . . .  Idem.Badajoz .. . .  » 4 5*o S  I d e m . . .  N.°, Jlov.*. »bFern.,  8 b. 766 0 4 0*7 » C a im a . .  C ub ie r to , . Picada.
Sevilla  763*2 42*4 N. E . . .  V iento . .  I d e m   »L a n ía   763*5 4 3*5 O Brisa . D.% celajes T ranq .1
I r a n a d a . . .  764*4 8*6 N . I d e m . . .  Despejado. »
A lican te . . .  764*9 42'2 N. O . . .  I d e m . . .  Celajes. . . .  T ranq .1
tlurci a  765-5 4 0*8 O. N. O. Idem . . .  Nubes . . . .  »
fa lenc ia .  .7 763*0 * 9*0 O. I d e m . . .  Despejado. »i5 alma  » » »  ̂ » » »
Barcelona.. » » » » ? »
ta ra g o za . . .  » 6l0 N . D . . .  Viento. .  Despejado. »
Soria'  763*0 2*1 O  B r i s a . . .  I d e m    »
lú rgos  764*8 1*8 N  C a lm a . .  Cubie rto . .  »
Valíadolid.. 768 8 4*0 N. O ..  B r i s a . . .  N u b e s   »
salamanca. 763*2 4*2 S. E . . .  Idem. .. I d e m   »
dadricl  766‘S 40 N. E . . .  I d e m . . .  Celajería..  »
Escorial .. . . 771*0 2*0 O. C a lm a . .  I d e m   »
Íiudad-Real » » » » » »Vlbacete .. . 768*8 4*5 O. N. O. B r i s a . . .  N u b e s   »

Ayuntam iento de Madrid.
P recios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la a r ro ba ;  de C‘65 á 0*93 la libra, y á 4*55 el kilogramo.
Idem de ca rnero ,  a 0*71 pesetas la l ibra, y  á 4‘73 el kilógrarao.
Idem de ternera,  de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4-34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 11*25 pesetas la a r ro b a ,  y á 4*08 

el kilogramo.Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la a r roba ;  de 0*71 á 0*75 la libra, y de 4*54 á 1*63 el kilogramo.
Idem fresco, de 14*50 á 4 3 pesetas la a r r o b a ,  y de 4*29 á 4*34 el 

kilógramo.Idem en canal, de 14 á 14*75 pesetas la a r ro b a  , y  de 4*24 á 4*32 
el kilogramo.Lomo, de 4 peseta  á 4*42 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.

Jarnon, de 4 8*75 á 25 pesetas la a r ro ba ;  de 4 á 4*25 la l ibra, y  de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kilo

gramo.Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0'23 á 0*59 la  libra, y  de 0‘50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la  a r roba ;  de 0*24 á 0*33 la libra, y  de 0‘52 a 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*13 á 0*24 la libra, y de 0*39 á 0*52 el kilógramo.

Aceite, de 12 á 13*50 p esetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  d$ • 
8*75 á 9-95 el decalitro.Vino, de 6*50 á 40 p esetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á 0‘35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.Trigo, de 14*75 á 4 3‘5u pesetas la fanega, y de 21*27 á 24‘44 el h ec- tóliiro.'Cebada, de 6 á 6*68 pesetas la  fanega, y de 4 0*86 á 12*09 el hectolitro .

N o ta .— tiesos degolladas en el dia de a y e r .— Yacas, 432.— Carne
ros, 263.— Terneras, 29.— Cerdos, 413.— T o ta l ,  837.

Su peso en libras... 466.693.— Idem en k ilógram os... 75.859,
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.. 
PUNTOS D E  R EC A U D A CIO N . PlS. CcntS. ¡ P U N T O S .D E  R EC A U D A C IO N . PlS. CéntS.

Toledo.............................   2.205*14 Mediodía  .........  7.524*8$
S e g o v ia ................. ..........  641‘47 Correos............................  53*i5
N o r te   .........................  3.4 83*73 Pozos de n ie v e ....................... »Bilbao..................................  420*05 j Arbitrios sobre carnes. 45.045*03
A ragón  849*24 ^Valencia.............................  2.076 89 ¡ T o ta l................. _31.996 0»

Loque se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 4 0 de Marzo de 4 8'74.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO O FIC IA L
A T E N E O .— E sta  n och e ex p lic a r á , á la s  oelio ,.D . Bernardo  

M onreal A stro n o m ía  p o p u la r ,

ACADEM IA DE M EDICINA.— E sta  n o c h e , á las ocho  y  
m ed ia , celebra sesión  literaria  p ú b lica , en la  cu al con tinu ará  
disertando el D octor D. F ran cisco  A lon so  acerca del uso de ios  
anestésicos en  el par to .

E n  lo s  d ias 6 y  7 del corriente han  ten ido lugar en el sa ló n - 
teatro de 1a. E scu ela  N acion al de M úsica los e jercic io s  de opo
sic ió n  para la p laza pen sion ad a por el G obierno, correspon
d ien te á la  secc ión  m u sica l de la A cad em ia  E spañola  de Bella»  
A rtes en R om a. Se han presentado cuatro con cu rren tes; h a 
biendo d ecid ido el Jurado, com puesto  de los S res. E slava , 
A r r íe la , S a ld o n i, Martin S alazar, F ern an d ez C aballero, V á z
quez y  F ernan d ez (D. T om ás), por un an im idad  de votos, n o m 
brar para d icha  plaza, á D. R uperto C hapi, no sin  hacer en ei 
acta , que fué le ída ante el nu m eroso  público que asistió , m en 
ción  m u y  esp ecia l y  honorífica  de D. Gleto Zavala.

Anuncios.GUia  o f i c i a l  d e  e s t a ñ a  d e  \ 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  n a  
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo.. . .   ........................  50
— seda............. ..........................   30— tela con canto dorado  15
—  te la ....................................................................  11 ‘50
Braclel...............................................  9

V ENTA DEL PALACIO DE SALCEDO, TERRENOS Y FORAL ANK-
* jo.— El dia 30 de Abril del corriente año, á la hora de las doce de 

la mañana, se procederá en la ciudad de Santiago, en el despacho del 
Notario D. Ildefonso Fernandez ülloít, á la venta  en pública subasta del. palacio de Salcedo, sito en el término municipal y  provincia de Ponte
vedra  , juntamente con los terrenos unidos y  demás pertenecidos al mismo y foral anejo.

Las personas que deseen presentarse á la licitación en el acto de! 
remate pueden enterarse de las condiciones que al efecto están de ma
nifiesto en la casa núm. 4 5 moderno de la calle de Senra de dicha 
ciudad. X —834

S a n to s d e l  d ia .
S a n  Gregorio el Magno , P a p a ,  confesor y  Doctor,  

y  San  B er n a r d o , Obispo y  confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E sp e c tá c u lo s .
' T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las echo. — Fea- 

eion 95 de abono.—Turno 2 ü impar.—Roberto el Diablp, por las 
Sras. Sass y Mantilla, y ios Sres. Esfagno, David, Sanies, Ugalde 
Y Uguet.

T e a t r o  « le  í a  X o r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.—Los comediantes de antaño.
V e a  t r o  « )e  A g í o l o . — A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 105 de abono.—Turno 3.° impov.—V H ereu.— La Escuda Normal.
T e a t r o  «Se V a r i e d a d e s » . — A las ocho y  media de la noche.—

Caer en la red. — El ieslamerdo del iio.— Cesar y  Pompeyo.— Don llamón.
T e a t r o  S V a r t i r o .— A las ocho de la noche.— Xa caza del elefante, 

por las Sras. Solís, García v Herrera, y Sres. Cámara/Rodríguez (A.j, Fraile y N a v a r ro —Baile.
A las nueve.—Deuda de sangre, por la Srta. Torrecilla y  Sra. Solís.y  Sí es. Rodríguez, Rodríguez (A.), Fraile, Cámara y Galé.—Baile 
A jas diez.—El que espera desespera, por las Sras. Solís, García Herrera  y Srta. Torrecilla íE.)— Baile.
A las once.—Xa mano de Dios, por las Sras. Solís y  Herrera ,  y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y Galé.—Baile.

T e a t r o  «Se E s l a v a .  — A las ocho de la noche.—El 3 de A bril— 
Un pobre diablo.— El amor de Cayetana.— La soirée de Cachupín,.

T e a t r o  «5e R o s n e n . — A las ocho y media de la noche.—Casadá y
! soltero.— El último figurín.—La soirée de Cachupín.—La islaSan Balandrán.

T e a t r o - C a f é  «8e C a p e l l a n e » . — A las ocho.—Un dia desgraciado.
A las nueve.—Sueños d<> plata.
A las nueve media.— Norte!
A las diez y media.—Histona y  República.— Baile.A las once.—¡Guerra!


